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3. En los Suplementos Nos 3, 4 y 5, se observaron dos 
procedimientos particulares para la codificación y el de-
sarrollo progresivo del derecho internacional en virtud 
de los cuales los temas se mantenían en examen por la 
Asamblea General, mientras que el trabajo sustantivo en 
esos temas lo llevaban a cabo órganos compuestos por 
representantes de los gobiernos2 o por expertos en dere-
cho internacional designados a título personal.3 Durante 
el período que se examina en el presente estudio se man-
tuvieron esos procedimientos.

4. La interacción de los organismos gubernamentales y 
los órganos de expertos señalada en los Suplementos4 an-

2 Repertorio, Suplemento No. 3, vol. I, estudio del Artículo 13(1)(a), 
párr. 17; Suplemento No. 4, vol. I, estudio del Artículo 13(1)(a), párr. 
8; Suplemento No.5, vol. I, estudio del Artículo 13(1)(a), párr. 3; Suple-
mento No. 6, vol. II, estudio del Artículo 13(1)(a), párr. 3; Repertorio, 
Suplemento No. 7, vol. II, estudio del Artículo 13 (1)(a), párr. 3; Reper-
torio, Suplemento No. 8, vol. II, estudio del Artículo 13 (1)(a), párr. 3.

3 Repertorio, Suplemento No. 3, vol. I, estudio del Artículo 13(1)(a), 
párr. 9; Suplemento No. 4, vol. I, estudio del Artículo 13(1)(a), párr. 5; 
Suplemento No. 5, vol. I, estudio del Artículo 13(1)(a), párr. 8; Suple-
mento No. 6, vol. II, estudio del Artículo 13(1)(a), párr. 3; Repertorio, 
Suplemento No. 7, vol. II, estudio del Artículo 13 (1)(a), párr. 3; Reper-
torio, Suplemento No. 8, vol. II, estudio del Artículo 13 (1)(a), párr. 3.

4 Véase Repertorio, Suplemento No. 3, vol. I, estudio del Artículo 
13 (1)(a), párr. 9; Suplemento No. 4, vol. I, estudio del Artículo 13 (1)
(a), párr. 5; Suplemento No. 5, vol. I, estudio del Artículo 13 (1)(a), 
párr. 8; Suplemento No. 6, vol. II, estudio del Artículo 13 (1)(a), párr. 
12; Repertorio, Suplemento No. 7, vol. II, estudio del Artículo 13 (1)

teriores prosiguió durante el período que se examina. La 
Comisión de Derecho Internacional siguió presentando en 
sus informes anuales a la Asamblea General proyectos de 
artículos sobre algunos de los temas sometidos a su con-
sideración, lo que permitió que los representantes de los 
Estados Miembros en la Sexta Comisión expresaran sus 
opiniones sobre los proyectos en las sucesivas etapas de 
preparación.

5. En los anteriores Suplementos Nos. 3 a 8 se tomó nota 
de otro procedimiento para la codificación y el desarrollo 
progresivo del derecho internacional en virtud del cual 
la Comisión de Derecho Internacional, establecida por la 
Asamblea General específicamente para dar efecto al in-
ciso a) del párrafo 1 del Artículo 13, “prepara un conjunto 
de artículos sobre cierta cuestión y lo presenta con sus re-
comendaciones a la Asamblea General, la cual después de 
examinar el proyecto, lo remite a una conferencia interna-
cional que, a su vez, después de deliberar sobre él, aprue-
ba una o más convenciones, protocolos y resoluciones”5.

(a), párr. 4; Repertorio, Suplemento No. 8, vol. II, estudio del Artículo 
13 (1)(a), párr. 4.

5 Repertorio, Suplemento No. 3, vol. I, estudio del Artículo 13(1)(a), 
párr. 9; Suplemento No. 4, vol. I, estudio del Artículo 13 (1)(a), párr. 5; 
Suplemento No. 5, vol. I, estudio del Artículo 13 (1)(a), párr. 8; Suple-
mento No. 6, vol. II, estudio del Artículo 13 (1)(a), párr. 12; Repertorio, 
Suplemento No. 7, vol. II, estudio del Artículo 13 (1)(a), párr. 6; Reper-
torio, Suplemento No. 8, vol. II, estudio del Artículo 13 (1)(a), párr. 5.

 TEXTO DEL ARTÍCULO 13, párrafo 1 a)

Disposición relativa al desarrollo progresivo del derecho internacional  
y su codificación

1. La Asamblea General promoverá estudios y hará recomendaciones para los 
fines siguientes:

    a) … impulsar el desarrollo progresivo del derecho internacional y su codi-
ficación.

NOTA PRELIMINAR

1. En el estudio del inciso a) del párrafo 1 del artículo 13 se mantiene en general la 
estructura establecida en el Repertorio y continuada en los Suplementos Nos. 1 a 8. Se 
ha dividido en dos partes principales, a saber, la parte I, titulada “Reseña general” y la 
parte II, titulada “Reseña analítica de la práctica”. La parte II consta de tres secciones: 
sección A: “Realización de estudios, sección B: “Formulación de recomendaciones” y 
sección C: “Significado de las expresiones ‘Desarrollo progresivo’ y ‘Codificación’ del 
derecho internacional’”.

2. Siguiendo la estructura del Suplemento No. 8 del Repertorio1, un examen de 
las tendencias y novedades en la reseña general sirve de antecedente para la reseña 
analítica de la práctica.

1 Véase Repertorio, Suplemento No. 8, vol. II, estudio del Artículo 13 (1)(a).

I. RESEÑA GENERAL
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6. Durante el período que se examina, este procedi-
miento se aplicó, con algunos ajustes, en el caso de la 
Conferencia Diplomática de Plenipotenciarios de sobre el 
establecimiento de una corte penal internacional celebra-
da en Roma del 15 de junio al 17 de julio de 1998. La 
Conferencia fue el acontecimiento más importante en el 
ámbito de la codificación y el desarrollo progresivo del 
derecho penal internacional6. La Conferencia de Roma 
constituyó la culminación de los esfuerzos encaminados 
a elaborar el Estatuto de la corte penal internacional, que 
se iniciaron con el primer proyecto preparado por la Co-
misión de Derecho Internacional y continuaron con los 
trabajos del Comité Especial7 y del Comité Preparatorio8 
sobre el establecimiento de una corte penal internacional. 
La Conferencia adoptó el Estatuto de Roma de la Cor-
te Penal Internacional el 17 de julio de 1998. Posterior-
mente se estableció la Comisión Preparatoria de la Corte 
Penal Internacional9. De conformidad con su mandato10, 
la Comisión Preparatoria prosiguió la labor en pos de dis-
posiciones prácticas para el establecimiento y la entrada 
en funciones de la Corte, incluida la redacción de varios 
instrumentos jurídicos importantes.

7. En cuanto al proyecto de código de crímenes contra 
la paz y la seguridad de la humanidad, la Asamblea Gene-
ral, en su resolución 51/16011, pidió al Secretario General 
que invitara a los gobiernos a que presentaran sus obser-
vaciones escritas acerca de las medidas que se podrían 
adoptar en relación con el proyecto de código12. En vista 
de que el Estatuto de Roma también incorporaba el de-
recho sustantivo relativo a los delitos a que se refería el 
proyecto de código, no se adoptaron medidas en relación 
con el proyecto de código.

8. La Asamblea General no recurrió al procedimiento de 
remitir el proyecto de artículos a una conferencia interna-
cional en el caso de otros dos temas, a saber, el derecho de 
los usos de los cursos de agua internacionales para fines 
distintos de la navegación y las inmunidades jurisdiccio-

6 Se consideró también que la Conferencia constituía una oportuni-
dad de dar un paso de gigante en nombre de los derechos humanos y 
del imperio del derecho. Véase la declaración de apertura formulada 
por el Secretario General de las Naciones Unidas, Kofi Annan, ante la 
Conferencia Diplomática de Plenipotenciarios de las Naciones Unidas 
sobre el establecimiento de una corte penal internacional, Roma, 15 de 
junio de 1998. Véanse asimismo los párrs. 48 a 58 y 102, 103 y 105.

7 Véanse Repertorio Suplemento No. 8, vol. II, estudio del Artículo 
13(1)(a), párr. 22: y párr. 43 del presente estudio.

8 Véanse párrs. 44 a 47 del presente estudio.
9 Véase documento A/CONF.183/13, (vol. I), (B) Acta Final, anexo, 

resolución F, párr. 1. Véanse asimismo párrs. 59 a 62 y 104 del presente 
estudio.

10 Véase documento A/CONF.183/13, (vol.I), (B) Acta Final, anexo, 
resolución F, párrs. 5 a 7.

11 A G resolución 51/160, párr. 3.
12 Véanse párrs. 11, 22 y 98 del presente estudio.

nales de los Estados y de sus bienes13. En vez de ello, de-
cidió convocar un grupo de trabajo de la Sexta Comisión 
a fin de que examinara el proyecto de artículos aprobado 
y recomendado a la Asamblea por la Comisión14.

9. Se siguió todavía otro curso de acción respecto del 
proyecto de artículos sobre la nacionalidad de las per-
sonas naturales en relación con la sucesión de Estados 
aprobado por la Comisión. En su quincuagésimo primer 
período de sesiones, la Asamblea General decidió incluir 
el tema en el programa provisional de su quincuagésimo 
quinto período de sesiones, con vistas al examen del pro-
yecto de artículos como una declaración15.

10. El procedimiento señalado en los Suplementos Nos. 3 
a 8 tampoco se siguió en el caso del proyecto de artículos 
sobre el estatuto del correo diplomático y la valija diplo-
mática no acompañada por un correo diplomático y de los 
proyectos de protocolos facultativos, que había aprobado 
la Comisión, la cual recomendó a la Asamblea General 
que convocara una conferencia internacional de plenipo-
tenciarios para examinar el proyecto de artículos16. Sin 
embargo, la Asamblea General, en su decisión 50/416, 
decidió señalar a la atención de los Estados Miembros el 
proyecto de artículos, junto con las observaciones formu-
ladas por los Estados Miembros, y recordar a los Estados 
Miembros la posibilidad de que ese campo del derecho 
internacional y los cambios que tuvieran lugar en él fue-
ran objeto de codificación en un momento apropiado en 
el futuro17.

11. En lo que respecta al programa de trabajo actual de la 
Comisión, la Asamblea General recomendó que la Comi-
sión prosiguiera el examen de todos los temas iniciados 
en su momento, los cuales se indican en el Suplemento 
No. 818, como por ejemplo las inmunidades jurisdicciona-
les de los Estados y de sus bienes, el estatuto del correo 
diplomático y la valija diplomática no acompañada por un 
correo diplomático, los usos de los cursos de agua interna-
cionales para fines distintos de la navegación, el proyecto 
de código de crímenes contra la paz y la seguridad de la 
humanidad, la responsabilidad del Estado, la responsa-
bilidad internacional por las consecuencias perjudiciales 
de actos no prohibidos por el derecho internacional y las 
relaciones entre Estados y organizaciones internacionales 
(segunda parte del tema), así como el derecho y la prácti-

13 Véase Repertorio, Suplemento No.8, vol. II, estudio del Artículo 
13(1)(a), párr. 5.

14 Véase Repertorio, Suplemento No.8, vol. II, estudio del Artículo 
13(1)(a), párrs. 73 y 18, respectivamente.

15 Véanse párrs. 23 y 99 del presente estudio.
16 Véase Repertorio, Suplemento No. 8, vol. II, estudio del Artículo 

13(1)(a), párr. 19.
17 Véanse asimismo párrs. 11 y 95 del presente estudio
18 Véase Repertorio, Suplemento No. 8, vol. II, estudio del Artículo 

13(1)(a), párrs. 6 y 17.
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ca en materia de reservas a los tratados19 y la sucesión de 
Estados y sus efectos sobre la nacionalidad de las perso-
nas naturales y jurídicas. La Asamblea General inició dos 
nuevos estudios, a saber, protección diplomática y actos 
unilaterales de los Estados. Las actividades de la Comi-
sión de Derecho Internacional con respecto a estos y otros 
temas se examinan con más detalle en la reseña analítica 
de la práctica20.

12. Durante el período que se examina, la Comisión de 
las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Interna-
cional (CNUDMI) prosiguió el examen de las cuestiones 
iniciadas en su momento21, inició su labor con respecto 
a temas nuevos y concluyó su labor relativa al proyecto 
de convención sobre garantías independientes y cartas de 
crédito contingente; la Ley Modelo de la CNUDMI so-
bre Comercio Electrónico; las notas de la CNUDMI sobre 
organización del proceso arbitral; y la Ley Modelo de la 
CNUDMI sobre la insolvencia transfronteriza22.

13. Durante el período que se examina, la Asamblea Ge-
neral adoptó la Declaración complementaria de la Decla-
ración de 1994 sobre medidas para eliminar el terrorismo 
internacional23 y dos convenios, a saber, el Convenio In-
ternacional para la represión de los atentados terroristas 
cometidos con bombas24, y el Convenio Internacional 
para la represión de la financiación al terrorismo25, pre-
parados por el Comité Especial creado en virtud de la 
resolución 51/210 de la Asamblea General, de 17 de di-
ciembre de 1996.

14. La Asamblea General en su resolución 50/50 adoptó 
las Normas Modelo de las Naciones Unidas para la conci-
liación de controversias entre Estados, que fueron elabo-
radas por el Comité Especial de la Carta de las Naciones 
Unidas y del fortalecimiento del papel de la Organiza-
ción26. En su resolución 50/52, tomando nota de la reco-
mendación del Comité, la Asamblea expresó su intención 
de iniciar en el primer período de sesiones que resultara 
oportuno el procedimiento establecido en el Artículo 108 
de la Carta de las Naciones Unidas para la enmienda de la 

19 El título se modificó de modo que dijera “Las reservas a los trata-
dos”. Véase párr. 26 del presente estudio.

20 Véanse párrs. 21 a 33 y 95 a 99 del presente estudio.
21 Véase Repertorio, Suplemento No. 8, vol. II, estudio del Artículo 

13(1)(a), párrs. 29 y 35.

22 Para las medidas adoptadas por la A G en relación con esos textos, 
véase párr. 100 del presente estudio. Véanse asimismo párrs. 34 a 42.

23 A G resolución 51/210, anexo. Véanse asimismo párrs. 65 y 106 
del presente estudio.

24 A G resolución 52/164, anexo. Véanse asimismo párrs. 66 a 68 y 
107 del presente estudio.

25 A G resolución 54/109, anexo. Véanse asimismo párrs. 67, 69 y 
108 del presente estudio.

26 Véase Repertorio, Suplemento No.8, vol. II, estudio del Artículo 13 
(1)(a), párr. 43; y párrs. 75 y 109 del presente estudio.

Carta mediante la eliminación de las cláusulas de “Estado 
enemigo”27.

15. Durante el período que se examina la Asamblea Ge-
neral prosiguió el examen de otras cuestiones con vistas 
al desarrollo progresivo del derecho internacional y su 
codificación que ya se señalaron en el Suplemento No. 8. 
La cuestión del desarrollo progresivo de los principios 
y normas del derecho internacional relativos al nuevo 
orden económico internacional28 fue examinada por la 
Sexta Comisión en el quincuagésimo primer período de 
sesiones de la Asamblea General29 y, de resultas de ello, 
la Asamblea adoptó la decisión 51/441, que aplazaba el 
examen de este asunto hasta el quincuagésimo período de 
sesiones. En el marco del Decenio de las Naciones Uni-
das para el Derecho Internacional30, la Asamblea adoptó 
la resolución 53/101, relativa a los principios y directrices 
para las negociaciones internacionales, que fue elaborada 
por la Sexta Comisión, con la asistencia de su Grupo de 
Trabajo sobre el Decenio, así como las resoluciones 54/27 
y 54/28, relativas a los resultados de las actividades rea-
lizadas con motivo del centenario, en 1999, de la primera 
Conferencia Internacional de la Paz, y los resultados del 
Decenio de las Naciones Unidas para el Derecho Interna-
cional, respectivamente31.

16. Durante el período que se examina, la Asamblea Ge-
neral prosiguió sus esfuerzos encaminados a la codifica-
ción y el desarrollo progresivo del derecho del espacio 
ultraterrestre por conducto de la Comisión sobre la Uti-
lización del Espacio Ultraterrestre con Fines Pacíficos y 
su Subcomisión de Asuntos Jurídicos32. La Comisión y su 
Subcomisión siguieron examinando cuestiones relativas 
a los temas señalados en el Suplemento No. 833 y conclu-
yeron su labor sobre los aspectos jurídicos relacionados 
con la aplicación del principio de que la exploración y 
la utilización del espacio ultraterrestre deben realizarse 
en beneficio e interés de todos los Estados, teniendo es-
pecialmente en cuenta las necesidades de los países en 
desarrollo. En su resolución 51/122, la Asamblea General 
adoptó la Declaración sobre la cooperación internacional 

27 Véase A G resolución 50/52, párrs. duodécimo a décimo quinto 
del preámbulo y párr. 3. Véanse asimismo párrs. 71 y 110 del presente 
studio.

28 Para los trabajos anteriores al respecto, véase Repertorio, Suple-
mento No. 8, vol. II, estudio del Artículo 13 (1)(a), párrs. 10 y 47.

29 Véase párr. 77 del presente estudio.
30 Véase Repertorio, Suplemento No.8, vol. II, estudio del Artículo 13 

(1)(a), párrs. 11 y 48 a 57. Véanse asimismo párrs. 78 a 84 del presente 
estudio.

31 Véanse párrs. 78, 83 y 84 del presente estudio.
32 Véanse A G (50), Supl. No. 20, A/50/20; A G (51), Supl. No. 

20, A/51/20; A G (52), Supl. No. 20, A/52/20; A G (53), Supl. No. 
20, A/53/20; A G (54), Supl. No. 20, A/54/20; A/AC.105/607; A/
AC.105/639; A/AC.105/674; A/AC.105/698; y A/AC.105/721.

33 Véase Repertorio, Suplemento No. 8, vol. II, estudio del Artículo 
13(1) (a), párrs. 12 y 13.
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II. RESEÑA ANALÍTICA DE LA PRÁCTICA

en la exploración y utilización del espacio ultraterrestre 
en beneficio e interés de todos los Estados, teniendo es-
pecialmente en cuenta las necesidades de los países en 
desarrollo34. En su resolución 54/68, la Asamblea General 
hizo suya una resolución titulada “El milenio espacial: la 
Declaración de Viena sobre el espacio y el desarrollo hu-
mano” adoptada por la Conferencia de las Naciones Uni-
das sobre la Exploración y Utilización del Espacio Ultra-
terrestre con Fines Pacíficos (UNISPACE III), celebrada 
en julio de 199935.

17. En 1998 la Subcomisión de Asuntos Jurídicos inició 
el examen de un nuevo tema del programa titulado “Exa-
men de la situación de los cinco instrumentos jurídicos 
internacionales que regulan el espacio ultraterrestre”36. 
En 2000, la Subcomisión empezó a considerar a través de 
un grupo de trabajo el nuevo tema del programa titulado 
“Examen del concepto de «Estado de lanzamiento»“37.

18. Durante el período que se examina, el desarrollo 
progresivo y la codificación en el ámbito del derecho del 
mar llevaron a la adopción en 1995 por una Conferencia 
celebrada bajo los auspicios de la Asamblea General del 
“Acuerdo sobre la aplicación de las disposiciones de la 
Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del 

34 Véanse asimismo los párrafos 86 y 111 del presente estudio.
35 La Declaración de Viena fue aprobada por la Conferencia de las 

Naciones Unidas sobre la Exploración y Utilización del Espacio Ul-
traterrestre con Fines Pacíficos (UNISPACE III) en su décima sesión 
plenaria el 30 de julio de 1999 (véase A/CONF.184/6). Véase asimismo 
párr. 87 del presente estudio.

36 Véase A/AC.105/698, parte III, párrs. 46 a 64. Véanse asimismo 
párrs. 88 y 89 del presente estudio.

37 Según lo acordado en 1999 por la Comisión sobre la Utilización del 
Espacio Ultraterrestre con Fines Pacíficos (véase A G (54), Suplemento 
No. 20, A/54/20, parte C, 4 b), párr. 114.

Mar de 10 de diciembre de 1982 relativas a la conserva-
ción y ordenación de las poblaciones de peces transzona-
les y las poblaciones de peces altamente migratorios”38.

19. La práctica señalada en los anteriores Suplementos de 
confiar al Secretario General la preparación de estudios 
continuó durante el período que se examina39. La Asam-
blea General pidió, en particular, al Secretario General 
que preparara informes sobre las actividades de las Nacio-
nes Unidas atinentes al desarrollo progresivo del derecho 
internacional y su codificación40. El Secretario General, 
atendiendo a la solicitud de la Asamblea41, actualizó el 
estudio de la práctica de los Estados relativa a la respon-
sabilidad internacional por las consecuencias perjudicia-
les de actos no prohibidos por el derecho internacional, 
preparado por la Secretaría en 198442.

20. La Asamblea encomendó asimismo al Secretario Ge-
neral la tarea de recabar las opiniones de los Estados so-
bre el estado actual del proceso de codificación dentro del 
sistema de las Naciones Unidas.43 

38 Véase A/50/550, donde figura el texto del Acuerdo y las resolucio-
nes conexas. Véanse asimismo párrs. 90, 91 y 113 del presente estudio. 
Para los trabajos anteriores al respecto, véase Repertorio, Suplemento 
No. 8, vol. II, estudio del Artículo 13 (1) (a), párrs. 14 y 66 a 69.

39 Véase Repertorio, Suplemento No. 3, vol. I, estudio del Artículo 
13 (1)(a), párr. 10; Suplemento No. 4, vol. I, estudio del Artículo 13 (1) 
(a), párr. 16; Suplemento No. 5, vol. I, estudio del Artículo 13 (1)(a), 
párr. 11; Suplemento No. 6, vol. II, estudio del Artículo 13 (1)(a), párr. 
21; Suplemento No. 7, vol. II, estudio del Artículo 13 (1)(a), párr. 19; y 
Suplemento No. 8, vol. II, estudio del Artículo 13 (1)(a), párr. 15.

40 A G resoluciones 50/44, párr. 6; y 51/157, párr. 8, y anexo III, 
párr. 9.

41 A G resolución 49/51, párr. 5. Véase asimismo Repertorio, Suple-
mento No. 8, vol. II, estudio del Artículo 13 (1)(a), párr. 15.

42 A G resolución 50/45, párr. 7.
43  A G resolución 50/45, párr. 10.

A. Realización de estudios

1. Comisión de Derecho Internacional

21. Durante el período que se examina, la Comisión 
realizó avances en los estudios que ya había iniciado44 e 
inició dos estudios nuevos sobre la protección diplomática 
y los actos unilaterales de los Estados, y la Asamblea 
General hizo suya la decisión de la Comisión de incluir 
estos temas en su programa45. La Asamblea pidió además 
en las distintas resoluciones que aprobó a lo largo de este 

44  Véase Repertorio, Suplemento No. 8, vol. II, estudio del Artícu-
lo 13(1)(a), párrs. 17 a 25.

45 A G resolución 52/156, párr. 8.

período que la Comisión prosiguiera su labor sobre todos 
los temas que figuraban en su programa46.

22. En lo que respecta al proyecto de código de crímenes 
contra la paz y la seguridad de la humanidad, la Comisión, 
en su 48.º período de sesiones, adoptó el texto definitivo 
de una serie de 20 proyectos de artículos constitutivos 
del código de crímenes contra la paz y la seguridad de la 
humanidad, quedando entendido de que la inclusión de 
ciertos crímenes en el código no modificaba la calificación 
de otros crímenes en derecho internacional, y que la 
aprobación del código no prejuzgaba en modo alguno el 
ulterior desarrollo de esta importante esfera del derecho47, 

46 Véanse A G resoluciones 50/45, párrs. 3 y 4; 51/160, párr. 4; 
52/156, párr. 3; 53/102, párr. 3; y 54/111, párr. 6.

47 Anuario de la Comisión de Derecho Internacional, 1996, vol. II 
(Segunda parte), párrs. 45 y 46.
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y recomendó que la Asamblea General eligiera la forma 
más apropiada que garantizara la más amplia aceptación 
posible del proyecto de código48. La Asamblea General, 
en su resolución 51/16049, expresó su reconocimiento a la 
Comisión por haber terminado el proyecto definitivo de 
código y adoptó medidas sobre la recomendación.

23. En cuanto al tema “La sucesión de Estados y sus 
efectos sobre la nacionalidad de las personas naturales y 
jurídicas”, la Comisión, en su 48.º período de sesiones, 
decidió recomendar a la Asamblea General que tomara 
nota de la terminación del estudio preliminar del tema 
y pidiera a la Comisión que emprendiera el estudio 
sustantivo del tema, quedando entendido que el examen de 
la cuestión de la nacionalidad de las personas naturales se 
separaría del de la nacionalidad de las personas jurídicas 
y que se daría prioridad al primero50. Posteriormente, la 
Comisión, durante su 49.º período de sesiones, examinó 
el tercer informe51 del Relator Especial52, que contenía un 
conjunto de 25 proyectos de artículos con comentarios 
sobre la nacionalidad de las personas naturales en relación 
con la sucesión de Estados, y remitió el proyecto de 
artículos al Comité de Redacción53. Durante el mismo 
período de sesiones, la Comisión examinó el informe 
del Comité de Redacción y adoptó en primera lectura un 
proyecto de preámbulo y un conjunto de 27 proyectos 
de artículos sobre la nacionalidad de las personas 
naturales en relación con la sucesión de Estados54, y 
decidió transmitir el proyecto de artículos, por conducto 
del Secretario General, a los gobiernos a fin de que 
formularan observaciones y comentarios55. Durante su 
51.º período de sesiones, la Comisión adoptó el texto 
definitivo del proyecto de artículos sobre la nacionalidad 
de las personas naturales en relación con la sucesión de 
Estados56 y recomendó a la Asamblea General la adopción 
del proyecto de artículos en forma de declaración57. En 
cuanto a la segunda parte del tema, la Comisión, en su 
quincuagésimo período de sesiones, examinó el cuarto 
informe del Relator Especial58 sobre la cuestión de la 
nacionalidad de las personas naturales en relación con la 
sucesión de Estados, y estableció un Grupo de Trabajo 

48 Ibid., párr. 48.
49 A G resolución 51/160, párrs. 2 y 3.
50 Anuario de la Comisión de Derecho Internacional, 1996, vol. II 

(Segunda parte), párr. 88.
51 A/CN.4/480 y Corr. 1 (disponible únicamente en francés) y Add. 1 

y Corr. 1 y Corr. 2 (disponible únicamente en francés).
52 Vaclav Mikulka.
53 Anuario de la Comisión de Derecho Internacional, 1997, vol. II 

(Segunda parte), párrs. 39 y 40.
54  Ibid., párr. 41.
55  Ibid., párr. 43.
56 Ibid., 1999, párr. 42.
57 Ibid., párr. 44.
58 A/CN.4/489.

a fin de que la examinara59. Durante el 51.º período de 
sesiones, la Comisión, recordando la conclusión del Grupo 
de Trabajo de que a falta de observaciones positivas de los 
Estados, la Comisión tendría que llegar a la conclusión de 
que los Estados no estaban interesados en el estudio de 
la segunda parte del tema, y teniendo en cuenta que no 
se habían recibido observaciones de los Estados, decidió 
recomendar a la Asamblea General que con la adopción 
del proyecto de artículos sobre la nacionalidad de las 
personas naturales en relación con la sucesión de Estados, 
la labor de la Comisión sobre “Nacionalidad en relación 
con la sucesión de Estados” se considerara concluida60. 
En su resolución 54/11161, la Asamblea General expresó 
su reconocimiento a la Comisión por la conclusión de 
la segunda lectura del proyecto de artículos sobre la 
nacionalidad de las personas naturales en relación con 
la sucesión de Estados y tomó nota de que la Comisión 
había completado su labor sobre el tema “Nacionalidad 
en relación con la sucesión de Estados”.

24. Con respecto al proyecto de artículos sobre la 
responsabilidad del Estado, la Comisión, en su 48.º 
período de sesiones, examinó el octavo informe62 del 
Relator Especial63, y, en el mismo período de sesiones, 
el Relator Especial anunció su dimisión64. La Comisión 
decidió asimismo transmitir el proyecto de artículos, por 
conducto del Secretario General, a los gobiernos para que 
formulasen comentarios y observaciones antes del 1° de 
enero de 199865. Durante el mismo período de sesiones, 
la Comisión adoptó provisionalmente en primera lectura 
el proyecto de artículos sobre la responsabilidad de los 
Estados66. En el 49.º período de sesiones, la Comisión 
estableció un Grupo de Trabajo para examinar los asuntos 
relacionados con la segunda lectura del tema67 y, por 
recomendación del Grupo de Trabajo, nombró Relator 
Especial para el tema al Sr. James Richard Crawford68. La 
Comisión, durante el 50.º período de sesiones, examinó 
el primer informe69 del Relator Especial70 y, en su 51.º 

59 Anuario de la Comisión de Derecho Internacional, 1998, vol. II 
(Segunda parte), párrs. 456 y 459.

60 Ibid., párr. 45.
61 A G resolución 54/111, párr. 2.
62 A/CN.4/476 y A/CN.4/476/Add. 1 y Corr. 1 (disponible únicamen-

te en inglés) y Add. 1.
63 Gaetano Aranzio-Ruiz.
64 Anuario de la Comisión de Derecho Internacional, 1996, vol. II 

(Segunda parte), párrs. 61 a 62.
65 Ibid., párr. 64.
66 Ibid., párr. 65.
67 Ibid., 1997, párr. 158.
68 Ibid., párr. 161.
69 A/CN.4/490 y Add. 1, Add. 2, Add. 2/Rev. 1 (disponible única-

mente en francés) y Add. 2/Corr. 1 ( árabe, chino, español, inglés y ruso) 
y Add. 3, Add. 4, Add. 4/Corr. 1, Add. 5 y Add. 6.

70 Anuario de la Comisión de Derecho Internacional, 1999, vol. II 
Segunda parte), párr. 215
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primer período de sesiones, examinó el segundo informe71 
del Relator Especial72. La Asamblea General, en su 
resolución 51/16073, señaló a la atención de los gobiernos 
la importancia que revestía para la Comisión contar con 
sus observaciones acerca del proyecto de artículos sobre 
la responsabilidad de los Estados aprobado por ella en 
primera lectura, y les instó a que presentaran por escrito 
sus observaciones antes del 1.º de enero de 1998. También 
recordó la importancia de esta petición en su resolución 
52/15674.

25. En cuanto al proyecto de artículos sobre la responsa-
bilidad internacional por las consecuencias perjudiciales 
de actos no prohibidos por el derecho internacional, la 
Comisión, durante su 48.º período de sesiones, estableció 
un Grupo de Trabajo para examinar el tema en todos sus 
aspectos a la luz de los informes del Relator Especial y 
de los debates celebrados a lo largo de los años en la Co-
misión75. En el mismo período de sesiones, el Grupo de 
Trabajo presentó un informe76 que a juicio de la Comisión 
ofrecía un cuadro completo del tema en relación con el 
principio de la prevención y de la responsabilidad por la 
indemnización u otra reparación77. La Comisión, durante 
su 49.º período de sesiones, sobre la base de la recomen-
dación del Grupo de Trabajo, decidió proseguir sus tra-
bajos sobre el tema, examinando en primer lugar la pre-
vención en el marco del subtítulo «Prevención de daños 
transfronterizos causados por actividades peligrosas», y 
nombrar al Sr. Pemmaraju Sreenivasa Rao Relator Espe-
cial para esta parte del tema, así como reiterar su petición 
a los gobiernos para que formularan observaciones, si no 
lo hubiesen hecho, sobre la cuestión de la responsabilidad 
internacional78. Durante su 50.º período de sesiones, la 
Comisión examinó el primer informe79 del Relator Espe-
cial80. Además, la Comisión adoptó en primera lectura un 
conjunto de 17 proyectos de artículos sobre la prevención 
de daños transfronterizos causados por actividades peli-
grosas81 y decidió transmitir el proyecto de artículos, por 
conducto del Secretario General, a los gobiernos para que 

71 A/CN.4/498 y Add. 1 a 4.
72 Anuario of Comisión de Derecho Internacional, 1999, vol. II (Se-

gunda parte), párr. 168.
73 A G resolución 51/160, párr. 5.
74 A G resolución 52/156, párr. 6.
75 Anuario de la Comisión de Derecho Internacional, 1996, vol. II 

(Segunda parte), párr. 97.
76 Ibid., anexo.
77 Ibid., párrs. 98 a 99.
78 Anuario de la Comisión de Derecho Internacional, 1997, vol. II 

(Segunda parte), párr. 168.
79 A/CN.4/487 y Add. 1.

80 Anuario de la Comisión de Derecho Internacional, 1998, vol. II 
(Segunda parte), párr. 46.

81 Ibid., párr. 52.

formularan comentarios y observaciones82. Durante el 
51.º período de sesiones, la Comisión examinó el segundo 
informe83 del Relator Especial84 y, teniendo en cuenta el 
debate, decidió suspender su labor sobre la cuestión de la 
responsabilidad internacional hasta que hubiera conclui-
do la segunda lectura de los artículos del proyecto rela-
tivos a la prevención de daños transfronterizos causados 
por actividades peligrosas85. En su resolución 52/156,86 la 
Asamblea General tomó nota de la decisión de la Comi-
sión de proseguir su labor sobre el tema y de examinar, 
como primera medida, la cuestión de la prevención, y, en 
su resolución 53/10287, pidió a la Comisión que, al mismo 
tiempo que prosiguiera su labor sobre la prevención, exa-
minara otras cuestiones derivadas del tema, teniendo en 
cuenta los comentarios de los gobiernos, y que presentara 
a la Sexta Comisión sus recomendaciones sobre la labor 
que debería realizarse sobre esas cuestiones. La Asam-
blea General, en su resolución 54/11188, pidió a la Comi-
sión que reanudara su examen de los aspectos del tema 
relacionados con la responsabilidad tan pronto como se 
completara la segunda lectura del proyecto de artículos 
sobre la prevención de daños transfronterizos causados 
por actividades peligrosas, teniendo en cuenta las tenden-
cias en el derecho internacional y las observaciones de 
los gobiernos.

26. En cuanto al tema del derecho y la práctica en materia 
de reservas a los tratados, la Comisión, en su 47.º período 
de sesiones, examinó el primer informe89 del Relator 
Especial90 y consideró además que el título del tema 
se debía modificar para que dijera “Las reservas a los 
tratados”91. En su 49.º período de sesiones, la Comisión 
examinó el segundo informe92 del Relator Especial93 y, 
tras el debate, aprobó las conclusiones preliminares sobre 
las reservas a los tratados normativos multilaterales, 
incluidos los tratados de derechos humanos94. En su 
quincuagésimo período de sesiones, la Comisión examinó 
el tercer informe95 del Relator Especial, que versaba 

82 Ibid., párr. 54.
83 A/CN.4/501.
84 Anuario de la Comisión de Derecho Internacional, 1999, vol. II 

(Segunda parte), párr. 606.
85 Ibid., párr. 608.
86 A G resolución 52/156, párr. 7.
87 A G resolución 53/102, párr. 4.
88 A G resolución 54/111, párr. 7.
89 A/CN.4/470 y Corr. 1 y 2.
90  Alain Pellet.
91 Anuario de la Comisión de Derecho Internacional, 1995, vol. II 

(Segunda parte), párrs. 415 y 491.
92 A/CN.4/477 y Add. 1.
93 Anuario de la Comisión de Derecho Internacional, 1997, vol. II 

(Segunda parte), párr. 50.
94 Ibid., párr. 148.
95 A/CN.4/491 y Add. 1 a 6.
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principalmente sobre la definición de las reservas (y de 
las declaraciones interpretativas) a los tratados96. En su 
51.º período de sesiones, la Comisión examinó la parte 
restante del tercer informe del Relator Especial que no 
se había examinado en el 50.º período de sesiones y una 
parte del cuarto informe97 del Relator Especial98, y aprobó 
en primera lectura 18 proyectos de directriz sobre las 
definiciones de reservas y declaraciones interpretativas99. 
La Asamblea General, en su resolución 52/156, expresó 
su reconocimiento a la Comisión por haber ultimado 
las conclusiones preliminares sobre las reservas a los 
tratados normativos multilaterales, incluidos los tratados 
de derechos humanos100, y señaló a la atención de los 
gobiernos la importancia que revestía contar con sus 
observaciones sobre las conclusiones preliminares101. En 
la misma resolución, la Asamblea también tomó nota de 
la invitación cursada por la Comisión a todos los órganos 
establecidos en virtud de tratados multilaterales de 
carácter normativo que desearan hacerlo a que presentaran 
observaciones sobre las conclusiones preliminares de la 
Comisión acerca de las reservas a los tratados normativos 
multilaterales, incluidos los tratados de derechos 
humanos, y tomó nota de las opiniones expresadas por los 
Estados Miembros sobre la cuestión102.

27. Con respecto a la protección diplomática, la 
Comisión, durante su 49.º período de sesiones, nombró al 
Sr. Mohamed Bennouna Relator Especial para el tema103 
y en su 50.º período de sesiones examinó el informe 
preliminar104 del Relator Especial105. La Asamblea 
General, en su resolución 52/156106, habiendo hecho 
suya la decisión de la Comisión de incluir el tema en 
su programa, en su resolución 53/102107, invitó a los 
gobiernos a que facilitaran los elementos más pertinentes 
de la legislación nacional, las decisiones de los tribunales 
nacionales y la práctica del Estado en relación con la 
protección diplomática a fin de asistir a la Comisión de 
Derecho Internacional en su labor futura sobre el tema 

96 Anuario de la Comisión de Derecho Internacional, 1998, vol. II 
(Segunda parte), párr. 478.

97 A/CN.4/499.
98 Anuario de la Comisión de Derecho Internacional, 1999, vol. II 

(Segunda parte), párr. 467.
99 Ibid., párr. 469.
100 A G resolución 52/156, párr. 1.
101 Ibid., párr. 2(b).
102  Ibid., párr. 4.

103 Anuario de la Comisión de Derecho Internacional, 1997, vol. II 
(Segunda parte), párr. 190.

104 A/CN.4/484.
105 Anuario de la Comisión de Derecho Internacional, 1998, vol. II 

(Segunda parte), párr. 60.
106 A G resolución 52/156, párr. 8.
107 A G resolución 53/102, párr. 5.

y reiteró posteriormente su invitación en la resolución 
54/111108.

28. En relación con el tema “Actos unilaterales de los 
Estados”, la Comisión, en su 49.º período de sesiones, 
nombró al Sr. Victor Rodriguez-Cedeno Relator Especial 
para el tema109; en su 50.º período de sesiones examinó 
el primer informe110 del Relator Especial111 y el segundo 
informe112 lo examinó en su 51.º período de sesiones113. 
En el 51.º período de sesiones la Comisión decidió que la 
Secretaría, en consulta con el Relator Especial, elaborase 
y enviase a los gobiernos, antes de octubre de 1999, un 
cuestionario que habrían de contestar dentro de un plazo 
razonable y en que se les pidiesen materiales e información 
sobre su práctica en materia de actos unilaterales, así como 
su parecer con respecto a ciertos aspectos del estudio 
de la Comisión sobre el tema114. La Asamblea General, 
habiendo hecho suya la decisión de la Comisión de incluir 
el tema en su programa en su resolución 52/156115, en su 
resolución 54/111116 invitó a los gobiernos a responder 
por escrito antes del 1.º de marzo de 2000 al cuestionario 
sobre los actos unilaterales de los Estados distribuido por 
la Secretaría a todos los gobiernos el 30 de septiembre de 
1999.

29. En lo que respecta al proyecto de artículos sobre las 
inmunidades jurisdiccionales de los Estados y de sus 
bienes, la labor de la Comisión sobre este tema se describe 
más adelante en la sección 3.

2. Proyecto de artículos sobre el derecho de los usos 
de los cursos de agua para fines distintos de la 
navegación

30. En cuanto al proyecto de artículos sobre el derecho 
de los usos de los cursos de agua internacionales 
para fines distintos de la navegación, aprobado por la 
Comisión en su segunda lectura117, y a la recomendación 
de la Asamblea General sobre el particular118, durante 
el período que se examina, la Asamblea General, en su 

108 A G resolución 54/111, párr. 5.
109 Anuario de la Comisión de Derecho Internacional, 1997, vol. II 

(Segunda parte), párr. 212.
110  A/CN.4/486.
111 Anuario de la Comisión de Derecho Internacional, 1998, vol. II 

(Segunda parte), párr.112.
112 A/CN.4/500 y Add. 1.
113 Anuario de la Comisión de Derecho Internacional, 1999, vol. II 

(Segunda parte), párr. 493.
114 Ibid., párr. 593.
115 A G resolución 52/156, párr. 8.
116 A G resolución 54/111, párr. 4.
117 Véase Repertorio, Suplemento No. 8, Vol. II, estudio del Artículo 

13(1)(a), párr. 20.
118 Ibid., párr. 73.
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resolución 51/206119, tomó nota del informe del Grupo 
de Trabajo Plenario120 y decidió convocar un segundo 
período de sesiones Grupo de Trabajo Plenario, por un 
período de dos semanas, del 24 de marzo al 4 de abril de 
1997, a fin de elaborar una convención marco sobre el 
derecho de los usos de los cursos de agua internacionales 
para fines distintos de la navegación. Aunque durante el 
período de sesiones del Grupo de Trabajo, celebrado del 
7 al 25 de octubre de 1996121, el Comité de Redacción 
había elaborado varios proyectos de artículos, una serie 
de cuestiones básicas seguían sin resolverse. Por lo tanto, 
se necesitaba más tiempo para que el Grupo de Trabajo 
concluyera su labor y, sobre la base de la recomendación 
del Grupo de Trabajo, la Asamblea General decidió 
convocar un segundo período de sesiones con vistas a 
ultimar la elaboración de la convención.

3. Proyecto de artículos sobre las inmunidades 
jurisdiccionales de los Estados y de sus bienes

31. En lo que respecta al proyecto de artículos sobre las 
inmunidades jurisdiccionales de los Estados y de sus 
bienes, adoptado por la Comisión en su 43.º período de 
sesiones, y la aceptación por la Asamblea General de 
la recomendación de la Comisión de que se convocara 
una conferencia internacional de plenipotenciarios 
para examinar los artículos y concluir una convención 
sobre el tema122, durante el período que se examina, la 
Asamblea General, en su resolución 52/151123, decidió 
examinar de nuevo en su quincuagésimo tercer período 
de sesiones el tema con miras a establecer un grupo de 
trabajo en su quincuagésimo cuarto período de sesiones, 
teniendo en cuenta las observaciones presentadas por los 
Estados de conformidad con el párrafo 2 de la resolución 
49/61, y exhortó a los Estados que no lo hubieran hecho 
aún a presentar sus observaciones al Secretario General. 
En su resolución 53/98,124 la Asamblea General decidió 
establecer en su quincuagésimo cuarto período de 
sesiones un grupo de trabajo de composición abierta de 
la Sexta Comisión, abierto también a la participación de 
los Estados miembros de los organismos especializados, 
encargado de examinar las cuestiones sustantivas 
pendientes relacionadas con el proyecto de artículos sobre 
las inmunidades jurisdiccionales de los Estados y de sus 
bienes aprobado por la Comisión teniendo en cuenta las 
novedades que se hubieran producido en la legislación y 
en la práctica de los Estados y cualesquiera otros factores 
relacionados con esta cuestión desde que se aprobara 

119 A G resolución 51/206, párrs. 1 y 2.
120 A/C.6/51/L.3.
121  Véase A/C.6/51/L.3.
122 Véase Repertorio, Suplemento No. 8, Vol. II, estudio del Artículo 

13(1)(a), párr. 18.
123 A G resolución 52/151, párrs. 1 y 2.
124 A G resolución 53/98, párr. 1.

el proyecto de artículos, así como las observaciones 
presentadas por los Estados, y considerar si con respecto 
a algunas de las cuestiones que hubiera determinado 
el grupo de trabajo resultaría útil solicitar nuevas 
observaciones y recomendaciones de la Comisión. En la 
misma resolución125, la Asamblea invitó a la Comisión 
a presentar las observaciones preliminares que juzgara 
oportunas sobre las cuestiones sustantivas pendientes 
relacionadas con el proyecto de artículos, antes del 31 
de agosto de 1999, teniendo presentes los resultados 
de las consultas oficiosas celebradas en cumplimiento 
de la decisión 48/413 de la Asamblea General, de 9 de 
diciembre de 1993, y teniendo en cuenta las novedades 
que se hubieran producido en la práctica de los Estados y 
otros factores relacionados con esta cuestión desde que se 
aprobara el proyecto de artículos, a fin de facilitar la tarea 
del grupo de trabajo.

32. La Comisión, en su 51.º período de sesiones, decidió 
establecer un grupo de trabajo sobre las inmunidades 
jurisdiccionales de los Estados y de sus bienes y encargarle 
la tarea de preparar comentarios preliminares, como se 
pidió en la resolución 53/98126. En el mismo período de 
sesiones, la Comisión tomó nota del informe del Grupo de 
Trabajo127 y decidió adoptar las sugerencias del Grupo de 
Trabajo, según fueron enmendadas durante los debates128.

33. La Asamblea General, en su resolución 54/111129, ex-
presó su reconocimiento a la Comisión por la labor reali-
zada en su 51.º período de sesiones con respecto al tema. 
Además, la Asamblea General, en su resolución 54/101130, 
tomó nota del informe del Grupo de Trabajo de la Co-
misión de Derecho Internacional sobre las inmunidades 
jurisdiccionales de los Estados y de sus bienes131, exhortó 
a los Estados que aún no lo hubieran hecho a que presen-
taran sus observaciones al Secretario General de confor-
midad con la resolución 49/61 de la Asamblea General. 
También invitó a los Estados a que presentaran por escrito 
al Secretario General sus observaciones sobre el informe 
del Grupo de Trabajo, a más tardar el 1.º de agosto de 
2000.

4. Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho 
Mercantil Internacional

34. Desde su 28.º período de sesiones, celebrado en 1995, 
hasta su 32.º período de sesiones, celebrado en 1999, los 

125 Ibid., párr. 2.
126 Anuario de la Comisión de Derecho Internacional, 1999, vol. II 

(Segunda parte), párr. 481.
127 Ibid., anexo.
128 Ibid., párr. 484.
129 A G resolución 54/111, párr. 2.
130 A G resolución 54/101, párrs. 1 y 2.
131 A G (54)??, Supl. No. 10 y correciones.
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temas prioritarios que la Comisión132 examinó, de con-
formidad con las resoluciones de la Asamblea General133, 
fueron los siguientes: garantías independientes y cartas 
de crédito contingente; comercio electrónico; arbitraje 
comercial internacional; cesión de créditos con fines de 
financiación; insolvencia transfronteriza; proyectos de in-
fraestructura con financiación privada; y coordinación y 
cooperación.

a) Pagos internacionales - garantías independientes 
y cartas de crédito contingente

35. En su 28.º período de sesiones, la Comisión finalizó 
el examen del proyecto de convención sobre garantías in-
dependientes y cartas de crédito contingente sobre la base 
del proyecto presentado por el Grupo de Trabajo sobre 
Prácticas Contractuales Internacionales134 y decidió pre-
sentar el proyecto de convención a la Asamblea General 
junto con la recomendación de que la Asamblea lo exa-
minara con vistas a concluir en el quincuagésimo período 
de sesiones de la Asamblea, sobre la base del proyecto de 
convención aprobado por la Comisión, una convención de 
las Naciones Unidas sobre garantías independientes y car-
tas de crédito contingente135. La Asamblea General adoptó 
la Convención en su resolución 50/48136.

b) Comercio electrónico — Ley Modelo 
sobre Comercio Electrónico

36. En sus período de sesiones 28.º y 29.º137, la Comisión 
examinó el texto del proyecto de ley modelo sobre aspec-
tos jurídicos del intercambio electrónico de datos (EDI) 
y otros medios conexos de comunicación de datos, pre-
sentado por el Grupo de Trabajo sobre Intercambio Elec-
trónico de Datos en el informe sobre la labor realizada 
en su 28.º período de sesiones138. En su 29.º período de 

132 Para el mandato de la CNUDMI, véase A G resolución 2205 (XX), 
A G (21), anexos, tema 88 del programa. Anuario de la Comisión de 
las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Internacional, vol. I: 
1968 a 1970, Primera parte, cap. II, E. El mandato de la Comisión y 
el programa de trabajo establecido para que cumpliera su mundato se 
describen en Repertorio, Suplemento No. 4, vol. I, estudio del Artículo 
13 (1)(a), párr. 24.

133   Para el mandato general otorgado a la Comisión por la Asamblea 
General con respecto a los temas incluidos en el programa de trabajo 
de la Comisión, véanse A G resoluciones: 50/47, 51/61, 52/157, 53/103 
y 54/103.

134 Véase A/CN.9/408, anexo. Para los informes del Grupo de Tra-
bajo sobre la labor realizada en sus períodos de sesiones 20.º a 23.º, 
véanse A/CN.9/388, A/CN.9/391, A/CN.9/405 y A/CN.9/408, respec-
tivamente.

135 A G (50) Supl. No. 17, cap. II, párr. 201 y anexo I.
136 Para el texto de la Convención, véase A G resolución 50/48, ane-

xo. Véase asimismo párr. 100 del presente estudio.
137 Véase, respectivamente, A G (50) Suppl. No. 17, cap. III, párrs. 

202-306; y A G (51) Suppl. No. 17, cap. III, párrs. 55-209.
138  Véase A/CN.9/406, anexo.

sesiones, la Comisión también examinó y ultimó reglas 
adicionales relativas a los documentos de transporte so-
bre la base del texto139 presentado a la Comisión por el 
Grupo de Trabajo, que la Comisión decidió incorporar en 
el proyecto de ley modelo140. La Comisión adoptó la Ley 
Modelo de la CNUDMI sobre Comercio Electrónico en 
ese período de sesiones141.

b) Comercio electrónico - régimen uniforme para las 
firmas electrónicas

37. En su 30.º período de sesiones, la Comisión encomen-
dó al Grupo de Trabajo sobre Comercio Electrónico142 la 
preparación de un régimen uniforme para las cuestiones 
jurídicas de las firmas numéricas y las entidades certifica-
doras143. En sus períodos de sesiones 31.º y 32.º144, la Co-
misión, tras examinar los informes del Grupo de Trabajo 
sobre la labor realizada en sus períodos de sesiones 32.º 
a 34.º145, reafirmó sus decisiones en cuanto a la viabilidad 
de preparar un régimen uniforme y expresó su confianza 
en que el Grupo de Trabajo alcanzara progresos aun ma-
yores en sus próximos períodos de sesiones146.

c) Arbitraje comercial internacional

38. Como se mencionó en el Suplemento No. 8,147 la 
Asamblea General acogió con beneplácito la decisión 
adoptada por la Comisión en su 28.º período de sesiones148 
de iniciar la labor de preparación de directrices para las 
conferencias previas a las audiencias en el procedimiento 

139   Véase A/CN.9/421, anexo.
140 A G (51) Supl. No. 17, cap. III, párrs. 139 a 144. En el mismo 

período de sesiones, la Comisión cambió el nombre de la Ley Modelo 
por el de Ley Modelo sobre Comercio Electrónico. A G (51) Supl. No. 
17, cap. III, párrs. 174 a 177. También examinó el proyecto de guía 
para la incorporación al derecho interno de la Ley Modelo preparado 
por la Secretaría (A/CN. 9/426), cuya versión definitiva dispuso que se 
publicara junto con el texto de la Ley Modelo en un solo documento. A 
G (51) Supl. No. 17, cap. III, párrs. 205 a 208.

141 A G (51) Supl. No. 17, cap. III, párr. 209. Véase asimismo párr. 
100 del presente estudio. Para el texto de la Ley Modelo, véase A G (51) 
Supl. No. 17, anexo I.

142 El Grupo de Trabajo había obrado bajo el título de “Grupo de 
Trabajo sobre Intercambio Electrónico de Datos” antes de la decisión 
de la Comisión de cambiar su nombre, que adoptó en su 29.º período de 
sesiones. A G (51) Supl. No. 17, cap. III, párr. 224.

143 A G (52) Supl. No. 17, cap. IV, párr. 250. Para el informe del Gru-
po de Trabajo que la Comisión tuvo ante sí en ese período de sesiones, 
véase A/CN.9/437.

144 Véanse, respectivamente, A G (53) Supl. No. 17, cap. III, párrs. 
207 a 221; y A G (54) Supl. No. 17, cap. III, párrs. 308 a 314.

145   Véase respectivamente A/CN.9/446, A/CN.9/454 y A/CN.9/457.
146 A G (53) Supl. No. 17, cap. III, párr. 208; y A G (54) Supl. No. 

17, cap. III, párr. 313.
147 Véase Repertorio, Suplemento No. 8, vol. II, estudio del Artícu-

lo 13 (1)(a), párr. 76.
148 A G (48) Supl. No. 17, cap. VI, párr. 294.
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arbitral. En sus períodos de sesiones 27.º a 29.º149, la 
Comisión examinó los proyectos preparados por la 
Secretaría en relación con el proyecto150. En su 29.º 
período de sesiones, la Comisión adoptó las “Notas de 
la CNUDMI sobre organización del proceso arbitral”151.

39. En su 28.º período de sesiones, la Comisión aprobó el 
proyecto, emprendido en colaboración con el Comité D de 
la Asociación Internacional de Abogados, para vigilar la 
aplicación en las leyes nacionales de la Convención sobre 
el Reconocimiento y la Ejecución de las Sentencias Arbi-
trales Extranjeras, hecha en Nueva York el 10 de junio de 
1958152 (la Convención de 1958), con el objetivo primor-
dial de analizar y publicar las conclusiones del estudio 
de la legislación nacional que rige el reconocimiento y la 
ejecución de las sentencias arbitrales extranjeras y deci-
dir sobre la base de esas conclusiones si era conveniente 
que la Comisión adoptara nuevas medidas para lograr una 
mayor armonización y unificación de las normas en este 
ámbito del derecho mercantil internacional153. Durante el 
período que se examina, la Comisión escuchó los infor-
mes de la Secretaría sobre la labor realizada, exhortó a 
los Estados partes en la Convención a que facilitaran la 
información solicitada por la Secretaría en relación con el 
proyecto y pidió a la Secretaría que sometiera a la consi-
deración de la Comisión, en un futuro período de sesio-
nes, una nota con las conclusiones extraídas del análisis 
de la información recopilada154.

e) Cesión de créditos con fines de financiación

40. Tras realizar un examen preliminar de los problemas 
jurídicos en la esfera de la cesión de créditos en sus pe-
ríodos de sesiones 26.º a 28.º155, la Comisión, en su 28.º 
período de sesiones, encomendó al Grupo de Trabajo 
sobre Prácticas Contractuales Internacionales la tarea de 
preparar un régimen uniforme sobre la cesión en el finan-

149  Véase, respectivamente, A G (49) Supl. No. 17 (A/49/17); Informe 
de la Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil In-
ternacional sobre la labor realizada en su 27º período de sesiones, 31 de 
mayo a 17 de junio de 1994, cap. III, párrs. 113 a 195; A G (50) Supl. 
No. 17, cap. IV, párrs. 314 a 373; y A G (51) Supl. No. 17, cap. II, párrs. 
11 a 54.

150 Véanse A/CN.9/396/Add. 1; A/CN.9/410 y A/CN.9/423. Desde el 
28.º período de sesiones de la Comisión, los proyectos se han titualdo 
“proyecto de notas sobre organización del proceso arbitral”.

151 A G (51) Supl. No. 17, cap. II, párr. 52. Véase asimismo párr. 100 
del presente estudio. Para el texto de las Notas, véase publicación de las 
Naciones Unidas, No. de venta 97.V.11.

152 Naciones Unidas, Treaty Series, vol. 330, pág. 3.
153 A G (50) Supl. No. 17, cap. VI, párrs. 401 a 404.
154 A G (51) Supl. No. 17, cap. VII, párrs. 241 a 243; A G (52) Supl. 

No. 17, cap. VI, párr. 258; A G (53) Supl. No. 17, cap. V, párr. 233; y A 
G (54) Supl. No. 17, cap. V, párr. 332.

155 Véanse, respectivamente, A G (48) Supl. No. 17, cap. VI, párrs. 
297 a 301; A G (49) Supl. No. 17, cap. VII, párrs. 208 a 214; y A G (50) 
Supl. No. 17, cap. V, párrs. 374 a 381.

ciamiento mediante efectos a cobrar156. El Grupo de Tra-
bajo inició su labor en relación con el proyecto en su 24.º 
período de sesiones157 y la concluyó en su 31.º período de 
sesiones con la adopción de un proyecto de Convención y 
su presentación a la Comisión en su 33.º período de sesio-
nes158 para su examen final y adopción159.

f) Insolvencia transfronteriza

41. En su 28.º período de sesiones, la Comisión 
encomendó al Grupo de Trabajo sobre el régimen de la 
insolvencia160 la preparación de disposiciones legislativas 
uniformes sobre la insolvencia transfronteriza161. El Grupo 
de Trabajo comenzó su labor en relación con el proyecto 
en su 18.º período de sesiones y consagró cuatro períodos 
de sesiones a esa labor162. En su 13.º período de sesiones, 
la Comisión, tras su examen de las disposiciones legales 
modelo en materia de insolvencia transfronteriza163 
sobre la base del proyecto presentado por el Grupo de 
Trabajo164, adoptó la Ley Modelo de la CNUDMI sobre la 
insolvencia transfronteriza165.

g) Proyectos de infraestructura con financiación pri-
vada

42. En su 29.º período de sesiones, la Comisión decidió 
hacer suyas las propuestas relativas al trabajo sobre el tema 

156 A G (50) Supl. No. 17, cap. V, párr. 379, y cap. XI, párr. 450.
157 Para los informes del Grupo de Trabajo sobre la labor realizada en 

sus períodos de sesiones 24.º a 31.º, véanse A/CN.9/420, A/CN.9/432, 
A/CN.9/434, A/CN.9/445, A/CN.9/447, A/CN.9/455, A/CN.9/456 y A/
CN.9/466, respectivamente.

158  Véase A/CN.9/466, párr. 19.
159  Respecto del examen del tema por la Comisión en sus períodos 

de sesiones 29.º a 32.º, véanse, respectivamente, A G (51) Supl. No. 17, 
cap. V, párrs. 233 y 234; A G (52) Supl. No. 17, cap. V, párrs. 254 a 256; 
A G (53) Supl. No. 17, cap. IV, párrs. 224 a 231; y A G (54) Supl. No. 
17, cap. IV, párrs. 321 a 330.

160 El Grupo de Trabajo había obrado bajo el título de “Grupo de 
Trabajo sobre el Nuevo Orden Económico Internacional” antes de la 
decisión de la Comisión de cambiar su nombre, que adoptó en su 28.º 
período de sesiones. A G (50) Supl. No. 17, cap. XI, párr. 449.

161 A G (50) Supl. No. 17, cap. VI, párr. 392.
162 Para los informes del Grupo de Trabajo sobre la labor realizada 

en sus períodos de sesiones 18.º a 21.º, véanse, respectivamente, A/
CN.9/419 y Corr.1, A/CN.9/422, A/CN.9/43 3 y A/CN.9/435.

163 A G (52) Supl. No. 17, cap. II, párrs. 25 a 219. En el mismo pe-
ríodo de sesiones, la Comisión también tuvo ante sí el proyecto de guía 
para la incorporación al derecho interno de las disposiciones para un 
régimen legal modelo de la CNUDMI sobre la insolvencia transfronte-
riza preparado por la Secretaría (A/CN.9/436), que no tuvo tiempo de 
examinar, aunque dispuso que su versión definitiva se publicara junto 
con el texo de la Ley Modelo en un solo documento. A G (52) Supl. No. 
17, cap. II, párr. 220.

164  Véase A/CN.9/435, anexo.
165  A G (52) Supl. No. 17, cap. II, párr. 221. Véase asimismo párr. 100 

del presente estudio. Para el texto de la Ley Modelo, véase A G (52) 
Supl. No. 17, anexo I.



46 Capítulo IV. La Asamblea General

formuladas en el informe presentado por la Secretaría166 
en ese período de sesiones y preparar una guía legislativa 
sobre proyectos de construcción-explotación-traspaso 
(CET) y proyectos conexos167. En sus períodos de sesiones 
30.º a 32.º, la Comisión examinó una guía legislativa 
sobre proyectos de infraestructura con financiación 
privada168 basándose en los proyectos presentados por la 
Secretaría169. Tras el examen del tema en su 32.º período 
de sesiones, la Secretaría elaboró un proyecto revisado de 
la guía legislativa170 a fin de que la Comisión lo examinara 
en su período de sesiones siguiente.

5. Comité Especial sobre el establecimiento de una 
corte penal internacional

43. El Comité Especial sobre el establecimiento de una 
corte penal internacional171 se reunió dos veces en la 
sede de las Naciones Unidas172 y examinó las principales 
cuestiones sustantivas y administrativas suscitadas por 
el proyecto de estatuto preparado por la Comisión de 
Derecho Internacional173. En particular, examinó las 
cuestiones relacionadas con la creación y composición 
de la Corte, el principio de complementariedad, la 
jurisdicción, las modalidades de procesamiento judicial, 
las garantías procesales, la relación entre las partes 
estatales y no estatales y la corte penal internacional, el 
presupuestos y los asuntos administrativos, etc. Además, 
examinó los arreglos necesarios para convocar una 
conferencia internacional de plenipotenciarios.

6. Comité Preparatorio sobre el establecimiento de 
una corte penal internacional

44. En su quincuagésimo período de sesiones, la 
Asamblea General tomó nota de que el Comité Especial 
recomendaba que la Asamblea General se ocupara de 
la organización de los trabajos futuros con miras a su 
pronta terminación, dado el interés de la comunidad 
internacional en el establecimiento de una corte penal 

166  Véase A/CN.9/424.
167 A G (51) Supl. No. 17, cap. IV, párr. 228.
168 Véanse, respectivamente, A G (52) Supl. No. 17, cap. III, párrs. 

230 a 247; A G (53) Supl. No. 17, cap. II, párrs. 15 a 206; y A G (54) 
Supl. No. 17, cap. II, párrs. 15 a 307.

169 Véase A/CN.9/438 y Add. 1 a 3; A/CN.9/444/Add. 1 a 5 y A/
CN.9/458/Add. 1 a 9.

170 Véase A/CN.9/471/Add.1 a 9.
171 El Comité Especial sobre el establecimiento de una corte penal 

internacional se estableció en virtud de A G resolución 49/53.
172 Véase A G (50), Supl. No. 22. Para la observaciones recibidas de 

conformidad con A G resolución 49/53, véase A/AC.244/1 y Add 1 a 
4. Para la labor anterior sobre el proyecto de estatuto véase Repertorio, 
Suplemento No. 8, vol. II, estudio del Artículo 13(1)(a), párr. 22.

173 A G (49), Supl. No.10, cap. II.B.I.5, y A/49/355, cap. II; véase 
asimismo Repertorio Suplemento No. 8, vol. II, estudio del Artículo 
13(1)(a), párr.22.

internacional174. La Asamblea creó el Comité Preparatorio 
sobre el establecimiento de una corte penal internacional 
y le encargó que examinara las principales cuestiones 
sustantivas y administrativas suscitadas por el proyecto 
de estatuto preparado por la Comisión de Derecho 
Internacional y que, teniendo en cuenta las distintas 
opiniones expresadas durante las reuniones, redactara 
textos, con miras a preparar, como próxima etapa, un texto 
refundido de aceptación general de una convención sobre 
el establecimiento de una corte penal internacional para 
su examen por una conferencia de plenipotenciarios175.

45. El Comité Preparatorio sobre el establecimiento de 
una corte penal internacional se reunió dos veces en la 
sede de las Naciones Unidas en 1996176. De conformidad 
con su mandato, examinó las principales cuestiones 
sustantivas y administrativas suscitadas por el proyecto 
de estatuto y examinó los proyectos de texto, con miras 
a preparar un texto refundido de aceptación general de 
una convención sobre el establecimiento de una corte 
penal internacional. El Comité Preparatorio concluyó, 
en su informe sobre estas reuniones177, que estimaba 
posible la celebración de una conferencia diplomática de 
plenipotenciarios en 1998.

46. En su quincuagésimo primer período de sesiones, la 
Asamblea decidió reafirmar el mandato del Comité Prepa-
ratorio y le encargó que procediera de conformidad con el 
párrafo 368 de su informe178. Por tanto, tuvo que examinar 
las cuestiones siguientes, entre otras cosas: i) definición 
de los crímenes y sus elementos; ii) principios del derecho 
penal y sanciones aplicables; iii) organización de la corte; 
iv) procedimientos; v) complementariedad y mecanismo 
de intervención; vi) cooperación con los Estados; vii) es-
tablecimiento de la corte penal internacional y su relación 
con las Naciones Unidas; viii) cláusulas finales y cuestio-
nes financieras; y ix) otros asuntos.

47. De conformidad con la resolución 51/207 de la 
Asamblea General, el Comité Preparatorio se reunió 
tres veces en 1997, durante el cual continuó preparando 
un texto refundido de aceptación general de una 
convención sobre el establecimiento de una corte penal 

174 A G resolución 50/46, octavo párrafo del preámbulo.
175 Ibid., párr.2. Para los debates en la Sexta Comisión durante el 

quincuagésimo período de sesiones véase A/C.6/50/SR.25 a 31 y 46. 
Véase asimismo párr. 102 del presente estudio.

176 De conformidad con A G resolución 50/46, el Comité Prepara-
torio se reunió del 25 de marzo al 12 de abril y del 12 al 30 de agosto 
de 1996.

177 Véase A G (51), Supl. No.22, vol. I. Para una recopilación de las 
propuestas relativas a la Corte véase A G (51) Supl. No 22A, A/51/22 
(vol. II).

178 A G resolución 51/207, párr. 3. Véase asimismo A G (51), Supl. 
No.22, A/51/22 (vol. I).
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internacional179. También se reunió en 1998180, año en que 
adoptó el texto de un proyecto de estatuto de la corte penal 
internacional181 y el proyecto de acta final182, y convino en 
transmitir ambos documentos a la Conferencia junto con 
el proyecto de reglamento provisional de la Conferencia183 
y el proyecto de organización de los trabajos.

7. Conferencia Diplomática de Plenipotenciarios 
sobre el establecimiento de una corte penal 
internacional

48. En su quincuagésimo segundo período de sesiones, 
la Asamblea General decidió celebrar en Roma, del 15 de 
junio al 17 de julio de 1998, una Conferencia Diplomática 
de Plenipotenciarios sobre el establecimiento de una 
corte penal internacional a fin de concluir y adoptar una 
convención184.

49. La Conferencia de Plenipotenciarios de las Naciones 
Unidas sobre el establecimiento de una corte penal inter-
nacional tuvo ante sí un proyecto de estatuto de la corte 
penal internacional185 presentado por el Comité Prepara-
torio de conformidad con su mandato. La Conferencia 
encomendó al Comité de Redacción que, sin reabrir el 
examen sustantivo, coordinara y afinara la redacción de 
todos los textos que le fueran remitidos sin modificar sus 
elementos de fondo, preparara proyectos e impartiera el 
asesoramiento sobre cuestiones de redacción que pidiera 
la Conferencia o el Comité Plenario y presentara informes 
a una u otro según procediera186.

50. Sobre la base de las deliberaciones sostenidas durante 
el Conferencia187 y del Comité Plenario188, así como de 
los informes del Comité Plenario189 y del Comité de 
Redacción190, la Conferencia preparó el Estatuto de Roma 

179 Véanse las decisiones adoptadas por el Comité Preparatorio en 
su período de sesiones celebrado del 11 al 21 de julio de 1997 (A/
AC.249/1997/L.5); en su período de sesiones celebrado del 4 al 15 de 
agosto de 1997 (A/AC.249/1997/L.8/rev.1); y en su período de sesio-
nes celebrado del 1.º al 12 de diciembre de 1997 (A/AC.249/1997/L.9/
Rev.1).

180 Véase A/AC.249/1998/L.16 y aAdd.1.
181 Véase A/AC.249/1998/L.13, cap. II.
182 Ibid., cap. III (A).
183 El Proyecto de reglamento provisional de la Conferencia (A/

AC.249/1998/CRP.3) fue elaborado por el Secretario General de con-
formidad con A G resolución 52/160.

184 A G resolución 52/160, párr.3. Véase asimismo párr. 103 del pre-
sente estudio.

185  A/CONF.183/2/Add.1.
186 Véase A/CONF.183/13, (vol.I), (B), Acta Final, párr. 22.
187 Ibid., vol. II, Actas resumidas de las sesiones plenarias.
188 Ibid., Actas resumidas de las sesiones del Comité Plenario.
189 Ibid., vol. III (Primera parte),(C) Informes del Comité Plenario.
190 Ibid., (D) Informes del Comité de Redacción.

de la Corte Penal Internacional191, por el que se estableció 
la Corte Penal Internacional.

51. El Estatuto de Roma192 trata de las cuestiones de dere-
cho penal sustantivo y procesal relativas al funcionamien-
to de la Corte. Consta de 13 partes y 128 artículos.

52. La Corte es una institución permanente, indepen-
diente de las Naciones Unidas. ?Tiene su sede en la Haya 
(Países Bajos), pero puede celebrar sesiones en otro lugar 
cuando lo considere conveniente193. La Corte se compo-
ne de 18 magistrados, un Fiscal y un Secretario. Los ór-
ganos de la Corte son: a) la Presidencia; b) una Sección 
de Apelaciones, una Sección de Primera Instancia y una 
Sección de Cuestiones Preliminares; c) La Fiscalía; y d) 
la Secretaría194.

53. La competencia de la Corte se limita a los crímenes 
más graves de trascendencia para la comunidad interna-
cional en conjunto, a saber: el genocidio, los crímenes de 
lesa humanidad y los crímenes de guerra tal como se defi-
nen en los artículos 6, 7 y 8 del Estatuto, así como el cri-
men de agresión. La Corte ejercerá competencia respecto 
del crimen de agresión una vez que se apruebe una dispo-
sición de conformidad con los artículos 121 y 123 en que 
se defina el crimen y se enuncien las condiciones en las 
cuales lo hará195. La Corte tiene competencia únicamente 
respecto de crímenes cometidos después de la entrada en 
vigor del Estatuto196. Los elementos de los crímenes, que 
han de ser aprobados por una mayoría de dos tercios de 
los miembros de la Asamblea de los Estados Partes, ayu-
darán a la Corte a interpretar y aplicar dichos artículos197.

54. La Corte complementa las jurisdicciones nacionales 
y sólo puede ejercer su competencia si el Estado de que 
se trata no está dispuesto a llevar a cabo la investigación 
o el enjuiciamiento o no puede hacerlo198. Pueden remi-
tirle causas el Consejo de Seguridad o un Estado Parte, o 
el Fiscal, actuando sobre la base de información recibida 
de fuentes que el Fiscal considere apropiadas199. No se 
puede iniciar ni proseguir investigación ni enjuiciamiento 
alguno de conformidad con el Estatuto durante un plazo 
de 12 meses después de que el Consejo de Seguridad le 
haya formulado una petición a tal efecto en una resolu-
ción aprobada con arreglo al Capítulo VII de la Carta200.

191 Ibid., vol. I,(B) Acta Final, párr. 23.
192 Véase A/CONF.183/13, (vol. I), (A), Estatuto de Roma.
193 Ibid., artículo 3.
194 Ibid., artículo 34.
195 Ibid., artículo 5
196 Ibid., artículo 11.
197 Ibid., artículo 9.
198 Ibid., artículo 17.
199 Ibid., artículos 13 a 15.
200 Ibid., artículo 16.
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55. A menos que se decida otra cosa, el juicio se celebra 
en la sede de la Corte201. El acusado estará presente du-
rante el juicio202. Los magistrados deben procurar adoptar 
su fallo por unanimidad, pero, de no ser posible, éste será 
adoptado por mayoría203. La Corte puede otorgar una re-
paración a las víctimas, que puede incluir la restitución, 
la indemnización y la rehabilitación204. En lo que respecta 
a las penas, la pena de muerte está excluida y la reclusión 
a perpetuidad es la máxima pena que puede imponerse205. 
De conformidad con el Estatuto, los Estados Partes de-
ben cooperar plenamente con la Corte en relación con la 
investigación y el enjuiciamiento de crímenes de su com-
petencia206, incluso por lo que respecta a la entrega de per-
sonas a la Corte o la producción de pruebas.

56. Según el Estatuto, la Asamblea de los Estados Partes 
Ejercerá su supervisión respecto de la Presidencia, el Fis-
cal y la Secretaría en las cuestiones relativas a la adminis-
tración de la Corte, examinará y adoptará su presupuesto, 
y desempeñará las demás funciones que procedan en vir-
tud del Estatuto y las reglas de procedimiento y prueba207. 
La Asamblea se encarga también de adoptar las reglas de 
procedimiento y prueba de la Corte y su reglamento finan-
ciero y reglamentación financiera detallada. La Asamblea 
de los Estados Partes está integrada por un representante 
de cada Estado Parte, cada uno de los cuales tiene un voto. 
Otros Estados signatarios del Estatuto o del Acta Final 
pueden participar en la Asamblea a título de observado-
res. La Asamblea se reúne por lo menos una vez al año. 
La Asamblea tiene una Mesa, que está compuesta de un 
Presidente, dos Vicepresidentes y 18 miembros208.

57. En sus cláusulas finales el Estatuto estipula que el Se-
cretario General de las Naciones Unidas convocará una 
conferencia de revisión del Estatuto siete años después de 
su entrada en vigor209. No se admiten reservas al Estatuto210. 
El artículo 126 prevé que el Estatuto entre en vigor cuan-
do se deposite el sexagésimo instrumento de ratificación.

58. En su resolución E, que figura en el anexo I del 
Acta Final, la Conferencia de Plenipotenciarios de las 
Naciones Unidas sobre el establecimiento de una corte 
penal internacional, recomendó que:

201 Ibid., artículo 62.
202 Ibid., artículo 63.
203 Ibid., artículo 74.
204  Ibid., artículo 75.
205 Véase A/CONF.183/13, (vol.I), (A), Estatuto de Roma, artícu-

lo 77.
206 Ibid., artículo 86.
207 Ibid., artículo 112.
208 Ibid.
209  Ibid., artículo 123.
210  Ibid., artículo120.

en una Conferencia de Revisión, de conformidad con 
el artículo 123 del Estatuto de la Corte Penal Interna-
cional, se examinen los crímenes de terrorismo y los 
relacionados con las drogas con miras a llegar a una 
definición aceptable y a que queden comprendidos en 
la lista de crímenes de la competencia de la Corte.

8. Comisión Preparatoria de la Corte Penal 
Internacional

59. La Conferencia, en su resolución F211, decidió 
establecer una Comisión Preparatoria de la Corte Penal 
Internacional, que estaría integrada por representantes 
de los Estados que hubieran firmado el Acta Final de 
la Conferencia, y de otros Estados que hubieran sido 
invitados a participar en la Conferencia. Según el 
párrafo  5 de esa resolución:

La Comisión elaborará proyectos de medidas prácti-
cas para el establecimiento de la Corte y para que ésta 
entre en funciones, en particular los proyectos de texto 
siguientes:
a) Reglas de Procedimiento y Prueba;
b) Elementos de los Crímenes;
c) Un acuerdo de relación entre la Corte y las Nacio-
nes Unidas;
d) Principios básicos del acuerdo relativo a la sede 
que han de negociar la Corte y el país anfitrión;
e) Reglamento Financiero y Reglamentación Finan-
ciera Detallada;
f) Un acuerdo sobre los privilegios e inmunidades de 
la Corte;
g) Un presupuesto para el primer ejercicio financiero;
h) El reglamento de la Asamblea de los Estados Partes.

60. La Comisión Preparatoria de la Corte Penal 
Internacional, entre otras cosas:

… preparará propuestas acerca de una disposición rela-
tiva a la agresión, inclusive la definición y los elemen-
tos del crimen de agresión y a las condiciones en las 
cuales la Corte Penal Internacional ejercerá su compe-
tencia sobre ese crimen. La Comisión presentará esas 
propuestas a la Asamblea de los Estados Partes en una 
Conferencia de Revisión con miras a llegar a una dis-
posición aceptable acerca del crimen de agresión para 
su inclusión en el presente Estatuto212.

61. En su quincuagésimo tercer período de sesiones 
la Asamblea General pidió al Secretario General que 
convocara a la Comisión Preparatoria con el fin de que 
cumpliera el mandato de la resolución F aprobada por 

211  Ibid., (B) Acta Final, anexo I.
212  Véase A/CONF.183/13, (vol.I), (B) Acta Final, anexo I, sección F, 

párr. 7.
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la Conferencia y, a ese respecto, examinara la forma de 
realzar la eficacia y la aceptación de la Corte213.

62. En consecuencia, la Comisión Preparatoria se 
reunió tres veces durante 1999214. De conformidad con 
su mandato, trabajó para preparar proyectos de medidas 
prácticas para el establecimiento de la Corte y para que 
ésta entrara en funciones y, en particular, para terminar 
los proyectos de texto de las reglas de procedimiento y 
prueba y de los elementos de los crímenes antes del 30 de 
junio de 2000.

9. Declaración complementaria de la Declaración de 
1994 sobre medidas para eliminar el terrorismo 
internacional

63. Durante el período que se examina la Asamblea 
General prosiguió sus esfuerzos encaminados a la 
codificación y el desarrollo progresivo del derecho 
internacional en la esfera de las medidas para eliminar el 
terrorismo internacional, que se resumen en el Suplemento 
No. 8215.

64. En sus períodos de sesiones quincuagésimo y 
quincuagésimo primero, la Asamblea General reafirmó 
la Declaración sobre medidas para eliminar el terrorismo 
internacional contenido en el anexo de la resolución 49/60 
de la Asamblea. Pidió al Secretario General que siguiera 
de cerca su aplicación y que presentara un informe anual 
sobre la aplicación del párrafo 10 de la Declaración, 
teniendo en cuenta las modalidades enunciadas en su 
informe216 y las opiniones expresadas por los Estados 
en el debate celebrado en la Sexta Comisión durante el 
quincuagésimo período de sesiones de la Asamblea217. 
También exhortó a todos los Estados a que adoptaran las 
medidas necesarias para dar efecto a sus obligaciones 
en virtud de las convenciones internacionales en vigor 
y observar cabalmente los principios del derecho 
internacional y a que contribuyeran al ulterior desarrollo 
del derecho internacional en esa esfera218.

65. En su quincuagésimo primer período de sesiones, 
en su resolución 51/210, la Asamblea General aprobó la 
Declaración complementaria de la Declaración de 1994 
sobre medidas para eliminar el terrorismo internacional219 

213 A G resolución 53/105, párr.4. Véanse asimismo párrs. 104 y 105 
del presente estudio.

214 Para un resumen de las actuaciones de la Comisión Preparato-
ria en sus tres períodos de sesiones (16 a 26 de febrero, 26 de julio 
a 13 de agosto y 29 de noviembre a 17 de diciembre de 1999), véase 
PCNICC/1999/L.5.

215 Véase Repertorio, Suplemento No. 8, vol. II, estudio del Artículo 
13(1)(a), párrs. 45 y 46.

216 Véase A/50/372 y Add.1.
217 Véanse A/C.6/50/SR.6 a 10 y 46.
218 A G resolución 50/53, párr. 6.
219 Ibid., párr. 8. Véase asimismo párr. 106 del presente estudio.

preparada sobre la base de las consultas oficiosas sosteni-
das en la Sexta Comisión.

10 Comité Especial establecido en virtud de la 
resolución 51/210 de la Asamblea General de 17 
de diciembre de 1996

66. En su quincuagésimo primer período de sesiones, la 
Asamblea General decidió establecer un Comité Especial 
con el objeto de elaborar un convenio internacional para 
la represión de los atentados terroristas cometidos con 
bombas y posteriormente un convenio internacional para 
la represión de los actos de terrorismo nuclear, a fin de 
complementar los instrumentos internacionales vigentes 
conexos, y de que estudiara más adelante medios de 
desarrollar más un marco jurídico amplio de convenciones 
relativas al terrorismo internacional220.

67. El Comité Especial se reunió tres veces durante 
el período que se examina. En todos sus períodos de 
sesiones realizó su labor como grupo de trabajo plenario. 
Durante su primer período de sesiones221, se preparó una 
serie de textos de artículos del proyecto de convenio para 
la represión de los atentados terroristas cometidos con 
bombas, sobre cuya base proseguiría la labor futura222. 
Durante su segundo período de sesiones223, el Comité 
Especial se reunió para elaborar un convenio internacional 
para la represión de los actos de terrorismo, a fin de 
complementar los instrumentos internacionales vigentes 
conexos224. Durante su tercer período de sesiones225, el 
Comité Especial inició sus trabajos de elaboración de un 
convenio internacional para la represión de la financiación 
del terrorismo226.

68. En su quincuagésimo segundo período de sesiones, 
la Asamblea General reafirmó el mandato del Comité 
Especial establecido en virtud de la resolución 51/210, 
contenido en el párrafo 9 de esa resolución227. Asimismo 
de conformidad con esa resolución, la Sexta Comisión, en 
su segunda sesión, estableció un Grupo de Trabajo sobre 
un proyecto de convenio internacional para la represión 

220 A G resolución 51/210, párr. 9. Véase asimismo párr. 106 del pre-
sente estudio.

221 En consonancia con A G resolución 51/210, el primer período 
de sesiones del Comité Especial se celebró del 24 de febrero al 7 de 
marzo de 1997.

222  Véase A G (52), Supl. No. 37.
223  En consonancia con A G resolución 52/165, el segundo período de 

sesiones del Comité Especial se celebró del 17 al 27 de febrero de 1998.
224 Véase A G (54), Supl. No. 37.
225 En consonancia con A G resolución 53/108, el tercer período de 

sesiones Comité Especial se celebró del 15 al 26 de marzo de 1999.
226 Véase A G (54), Supl. No. 37, A/54/37, caps. I, II y III. Para un 

resumen oficioso de los debates en el Grupo de Trabajo véase Ibid., 
anexo IV.

227 Ibid., párr. 8.
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de los atentados terroristas cometidos con bombas228. Se 
celebraron debates en el Grupo de Trabajo y en consultas 
oficiosas y en su última sesión el Grupo de Trabajo decidió 
recomendar a la Sexta Comisión el examen del texto de 
un proyecto de convenio229. La Asamblea General, en su 
resolución 52/164, de 15 de diciembre de 1997, adoptó el 
Convenio Internacional para la represión de los atentados 
terroristas con bombas. En el Convenio los Estados Partes 
expresaron su profunda preocupación por el hecho de que 
se intensificaran en todo el mundo los atentados terroristas 
en todas sus formas y manifestaciones y observó que las 
disposiciones jurídicas multilaterales no bastaban para 
hacer frente debidamente a esos atentados. También se 
declararon convencidos de la necesidad urgente de que 
se intensificara la cooperación internacional entre los 
Estados con miras a establecer y adoptar medidas eficaces 
y prácticas para prevenir esos atentados terroristas y 
enjuiciar y castigar a sus autores230.

69. El proyecto de convenio internacional para la represión 
de la financiación del terrorismo231 se examinó durante el 
quincuagésimo cuarto período de sesiones de la Asamblea 
General232 en el Grupo de Trabajo de la Sexta Comisión. 
Por recomendación de la Sexta Comisión, la Asamblea 
General adoptó el Convenio en su resolución 54/109, de 9 
de diciembre de 1999. Según el Convenio, la financiación 
del terrorismo es motivo de gran preocupación para la 
comunidad internacional en su conjunto. El Convenio 
tiene por objeto establecer y adoptar medidas eficaces 
y prácticas para prevenir la financiación del terrorismo, 
así como para su represión mediante el enjuiciamiento y 
castigo de sus autores233.

70. Durante los períodos de sesiones quincuagésimo 

tercero234 y quincuagésimo cuarto de la Asamblea 
General235, el Grupo de Trabajo de la Sexta Comisión 
también prosiguió la labor relativa a un proyecto de 
convenio internacional para la represión de los actos de 
terrorismo nuclear 236. En ambos períodos de sesiones, la 
Asamblea General reiteró que el Comité Especial siguiera 

228 El Grupo de Trabajo celebró 17 sesiones del 22 de septiembre al 
3 de octubre de 1997. Véase A/C.6/52/L.3 y anexo I.

229 Véase A/52/653. Para los debates en la Sexta Comisión véase 
A/C.6/52/SR.2, 27 a 30 y 32 a 34.

230 A G resolución 52/164, anexo, párrafos segundo, octavo y noveno 
del preámbulo. Véase asimismo párr. 107 del presente estudio.

231  A/C.6/54/L.2, anexo I.
232 El Grupo de Trabajo celebró 11 sesiones del 27 de septiembre al 8 

de octubre de1999. Para un resumen oficioso de los debates en el Grupo 
de Trabajo véase A/C.6/54/L.2, anexo III.

233 A G resolución 54/109, anexo, párrafos noveno, décimo y duo-
décimo del preámbulo. Véase asimismo párr. 108 del presente estudio.

234  El Grupo de Trabajo celebró 13 sesiones del 28 de septiembre al 
9 de octubre de 1998. Para los debates en el Grupo de Trabajo véase 
A/C.6/53/L.4.

235  Véase A/C.6/54/L.2.
236 Véase A/53/636, párr. 5.

elaborando un proyecto de convenio internacional para la 
represión de los actos de terrorismo nuclear con miras a 
completar el instrumento y se ocupara de los medios de 
promover el desarrollo de un marco jurídico amplio de 
convenios relativos al terrorismo internacional, inclusive 
la posibilidad de elaborar, con carácter prioritario, un 
convenio amplio sobre el terrorismo internacional, así 
como de la cuestión de convocar una conferencia de 
alto nivel, bajo los auspicios de las Naciones Unidas, 
a fin de formular una respuesta organizada conjunta de 
la comunidad internacional al terrorismo en todas sus 
formas y manifestaciones237.

11. Comité Especial de la Carta de las Naciones 
Unidas y del fortalecimiento del papel de la 
Organización

71. Durante el período que se examina, el Comité Espe-
cial, de conformidad con las resoluciones pertinentes de 
la Asamblea General238, prosiguió, entre otras cosas, su la-
bor relativa a las cuestiones del mantenimiento de la paz 
y la seguridad internacionales y del arreglo pacífico de 
las controversias entre Estados239. Tras el examen por el 
Comité de la cuestión de la supresión de las cláusulas de 
“Estado enemigo” de la Carta en las se dirigían referen-
cias a algunos Estados Miembros de las Naciones Unidas 
que, según la Asamblea, “constituyen un valioso activo 
en todas las empresas de la Organización”240, la Asam-
blea, en su quincuagésimo período de sesiones, celebrado 
en 1995, tomando nota de la recomendación del Comité, 
expresó su intención de iniciar en el primer período de 
sesiones que resultara oportuno el procedimiento estable-
cido en el Artículo 108 de la Carta de las Naciones Unidas 
para la enmienda de la Carta, con efecto para el futuro, 
mediante la supresión de las cláusulas de “Estado enemi-
go” de la Carta241.

72. El Comité, de conformidad con las resoluciones 
50/52 y 50/55 de la Asamblea General y de sus resolucio-
nes 51/209, 52/161, 53/106 y 54/106 posteriores, también 
examinó propuestas relativas a la situación del Consejo 

237 A G resoluciones 53/108, párrs.10 y 11; y 54/110, párr. 12.
238 A G resoluciones 49/58, 50/51, 50/52, 51/208, 51/209, 52/161, 

52/162, 53/106, 53/107, 54/106 y 54/107.
239 Los temas del programa del Comité Especial y los resultados de 

su labor se siguieron debatiendo también en el marco de Sexta Comi-
sión en relación con los temas del programa titulados “Informe del Co-
mité Especial de la Carta de las Naciones Unidas y del fortalecimiento 
del papel de la Organización” y “Arreglo pacífico de controversias entre 
Estados”.

240 Véase A G resolución 49/58, párrafos duodécimo a decimocuarto 
del preámbulo y párr. 4 c), y A G (50), Supl. No. 33, párrs. 64 y 65. Véa-
se asimismo Repertorio, Suplemento No. 8, vol. II, estudio del Artículo 
13 (1)(a), párr. 38.

241 Véase A G resolución 50/52, párr. 3 y párrafos duodécimo a de-
cimoquinto del preámbulo. Véase asimismo párr. 110 del presente es-
tudio.
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de Administración Fiduciaria, a saber: suprimirlo, man-
tenerlo o, como sugirió Malta, entre otros, asignarle las 
funciones de garante del patrimonio común de la huma-
nidad242.

73. En el contexto del mantenimiento de la paz y la se-
guridad internacionales, el Comité, con la asistencia de su 
Grupo de Trabajo, entre otras cosas, prosiguió su labor243 
sobre las cuestiones relacionadas con las propuestas para 
mejorar la eficacia del Consejo de Seguridad y fortale-
cer el papel de las Naciones Unidas en el mantenimiento 
de la paz y la seguridad internacionales244, y el fortaleci-
miento del papel de la Organización y el mejoramiento de 
su eficacia245. En 1999 la Asamblea pidió al Comité que 
continuara examinando las propuestas mencionadas, así 
como las propuestas pertinentes que pudieran presentarse 
al Comité en su período de sesiones de 2000, y que le pre-
sentara en su quincuagésimo quinto período de sesiones 
un informe sobre su labor246.

74. Desde 1995 hasta 1999 el Comité, de conformidad 
con lo solicitado por la Asamblea247, también debatió 
nuevas propuestas relacionadas con el proyecto de decla-
ración sobre los principios y criterios fundamentales de 
las actividades de las misiones de mantenimiento de la 
paz de las Naciones Unidas y los mecanismos de preven-
ción y solución de crisis y conflictos248 y las condiciones 
fundamentales y criterios uniformes para la imposición 

242 Véase asimismo A G (51), Supl. No. 33, párrs. 97 a 106; A G (52), 
Supl. No. 33, párrs. 117 a 122; A G (53), Supl. No. 33, párrs. 144 a 152; 
A G (54), Supl. No. 33, párrs. 123 a 128.

243 Véase Repertorio, Suplemento No. 8, vol. II, estudio del Artículo 
13 (1)(a), párr. 41.

244 Para la propuesta revisada presentada en el período de sesiones 
del Comité correspondiente a 1993, sus versiones revisadas de 1996 y 
1998 y las correspondientes observaciones véanse, respectivamente, A 
G (50), Supl. No. 33, párrs. 43 a 46; A G (51), Supl. No. 33, párrs. 56 
y 57; A G (53), Supl. No. 33, párrs. 98 a 100; y A G (54), Supl. No. 33, 
párrs. 84 a 88.

245 Para la segunda propuesta revisada presentada en el período de 
sesiones del Comité de 1995, la versión revisada de 1997 y el docu-
mento de trabajo adicional, así como para los correspondientes debates, 
véanse, respectivamente, A G (50), Supl. No. 33, párrs. 47 a 49; A G 
(51), Supl. No. 33, párrs. 58 a 60; A G (52), Supl. No. 33, párrs. 59 a 74; 
A G (53), Supl. No. 33, párrs. 84 a 97; y A G (54), Supl. No. 33, párr. 83.

246 A G resolución 54/106.
247  Véanse A G resoluciones 50/52, 51/209, 52/161 y 53/106.
248 Para la propuesta presentada en el período de sesiones del Comi-

té de 1996 y los correspondientes debates, véase A G (51), Supl. No. 
33, párrs. 128 a 137; y A G (52), Supl. No. 33, párrs. 39 a 57. Para el 
documento de trabajo oficioso sobre el tema y un documento de tra-
bajo sobre los elementos fundamentales de la base normativa de las 
operaciones de las Naciones Unidas para el mantenimiento de la paz, 
presentados al Comité en sus períodos de sesiones de 1997 y 1998, 
respectivamente, y los correspondientes debates, véase A G (52), Supl. 
No. 33, párr. 58; A G (53), Supl. No. 33, párrs. 73 a 83; y A G (54), Supl. 
No. 33, párrs. 70 a 82.

y aplicación de sanciones y otras medidas coercitivas249. 
En 1999 la Asamblea pidió al Comité que continuara exa-
minando las propuestas mencionadas, así como las pro-
puestas pertinentes que pudieran presentarse al Comité 
en su período de sesiones de 2000 y que le presentara en 
su quincuagésimo quinto período de sesiones un informe 
sobre su labor250.

75. En el contexto del arreglo pacífico de controversias 
entre Estados, el Comité, con la asistencia de su Grupo 
de Trabajo, finalizó en su período de sesiones de 1995 el 
examen de la propuesta relativa a las normas modelo de 
las Naciones Unidas para la conciliación de controversias 
entre Estados y recomendó que la Asamblea General se-
ñalara el texto a la atención de los Estados adjuntándolo a 
una decisión o resolución251. La Asamblea, en su quincua-
gésimo período de sesiones, celebrada en 1995, adoptó la 
resolución, en cuyo anexo figuran las Normas Modelo252.

76. Durante el período que se examina, el Comité conti-
nuó examinando la propuesta relativa al establecimiento 
de un mecanismo de arreglo de controversias que ofre-
ciera o aportara sus servicios en las etapas iniciales de las 
controversias253 y las propuestas encaminadas a realzar la 
función de la Corte Internacional de Justicia254. En 1999 

249 Para la propuesta presentada en el período de sesiones del Comité 
de 1997 como versión revisada de la propuesta relativa a la aplicación 
de las disposiciones de la Carta de las Naciones Unidas relativas a la 
asistencia a terceros Estados afectados por la aplicación de sanciones 
(presentada en el período de sesiones de 1996), véase A G (51), Supl. 
No. 33, párrs. 42 a 55, y un documento de trabajo, presentado en el pe-
ríodo de sesiones de 1998, así como los correspondientes debates, véase 
A G (52), Supl. No. 33, párrs. 29 a 38; A G (53), Supl. No. 33, párrs. 35 
a 72; y A G (54), Supl. No. 33, párrs. 34 a 69.

250  A G resolución 54/106.
251  Para los trabajos anteriores sobre la propuesta, véase Repertorio, 

Suplemento No. 8, vol. II, estudio del Artículo 13 (1)(a), párr. 43. Para 
el examen de la propuesta, incluidas las enmiendas al texto, presentadas 
en el período de sesiones del Comité de 1995, véase A G (50), Supl. No. 
33, A/50/33, párrs. 51 a 55.

252  A G resolución 50/50, párr. 2 y anexo, y asimismo párrs. 51 a 55.
253 Para los trabajos anteriores sobre la propuesta, véase Repertorio, 

Suplemento No.8, vol. II, estudio del Artículo 13 (1)(a), párr. 43. Véanse 
A G resoluciones 50/52, 51/209, 52/161y 53/106. Para las propuestas 
sobre la cuestión presentadas y examinadas en los períodos de sesiones 
del Comité de 1995 a 1999, así como los correspondientes debates en 
el Comité, véanse, respectivamente: A G (50), Supl. No. 33, párrs. 56  a 
63; A G (51), Supl. No. 33, párrs. 62 a 96; A G (52), Supl. No. 33, párrs. 
75 a 100; A G (53), Supl. No. 33, párrs. 101 a 127; y A G (54), Supl. 
No. 33, párrs. 105 a 108.

254 Para los trabajos anteriores sobre la propuesta véase Repertorio, 
Suplemento No. 8, vol. II, estudio del Artículo 13 (1)(a), párr. 43. Véan-
se A G resoluciones 50/52, 51/209, 52/161 y 53/106. Para la propuesta 
presentada en el período de sesiones del Comité de 1997 relativa a las 
reformas que podrían hacerse al Estatuto de la Corte Internacional de 
Justicia para extender su competencia en materia contenciosa a contro-
versias entre Estados y organizaciones internacionales y las propuestas 
presentadas en los períodos de sesiones de 1997 a 1999, así como la pre-
sentada en el período de sesiones de 1999 sobre formas prácticas de re-
forzar la Corte sin perjuicio de su autoridad e independencia, así como 
los correspondientes debates y la recomendación del Comité, véanse: 
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la Asamblea pidió al Comité que continuara examinando 
esas propuestas y que le presentara en su quincuagésimo 
quinto período de sesiones un informe sobre su labor255. 
En 1999 la Asamblea aprobó asimismo la resolución 
54/108, titulada “Fortalecimiento de la Corte Internacio-
nal de Justicia” centrada en formas prácticas de reforzar 
la Corte, sin perjuicio de su autoridad e independencia.

12. Principios y normas del derecho internacional 
relativos al nuevo orden económico internacional

La Asamblea General en su decisión 51/441, entre otras 
cosas, decidió aplazar el examen de los aspectos jurídi-
cos de las relaciones económicas internacionales hasta su 
quincuagésimo período de sesiones256.

13. Decenio de las Naciones Unidas para el Derecho 
Internacional

77. Durante el período objeto de estudio, la Asamblea 
examinó el tema anualmente y reconfirmó en sus 
resoluciones257 que el fomento del desarrollo progresivo 
del derecho internacional y su codificación era uno de 
los principales objetivos del Decenio, así como de los 
programas de actividades para las partes tercera (1995- 
1996) y final del Decenio (1997-1999)258. La Asamblea, 
entre otras cosas, pidió repetidas veces al Secretario 
General que, sobre la base de la información recibida de 
los Estados, las organizaciones internacionales (incluidas 
las Naciones Unidas) y las instituciones mencionadas en el 
programa sobre sus actividades y sugerencias pertinentes, 
presentara un informe259 a fin de que lo examinara la Sexta 
Comisión con la asistencia de su Grupo de Trabajo sobre 
el Decenio260. Reafirmando la promoción del imperio 
del derecho como objetivo fundamental del Decenio, la 
Asamblea observó que, si bien el desarrollo progresivo 
y la codificación del derecho internacional conservaban 
su importancia, la mejor manera de promover el imperio 
del derecho internacional consistía en que los Estados 

A G (52), Supl. No. 33, párrs. 101 a 116; A G (53), Supl. No. 33, párrs. 
128 a 143; y A G (54), Supl. No. 33, párrs. 109 a 122.

255  A G resolución 54/106.
256 Para los trabajos anteriores sobre la cuestión, véase Repertorio, 

Suplemento No.8, vol. II, estudio del Artículo 13 (1)(a), párrs. 10 y 47. 
Para los debates en la Sexta Comisión durante el quincuagésimo primer 
período de sesiones de la Asamblea General, véanse A/C.6/51/SR.9 y 
49.

257 Véanse A G resoluciones 50/44, 51/157, 52/153, 53/100 y 54/28. 
En el marco del Decenio, la Asamblea aprobó asimismo su resolución 
53/101. Véase asimismo A G resolución 52/155. El representante de la 
delegación patrocinadora, expresó su confianza en que el documento 
sería de utilidad pára la creación de nuevas normas de conducta inter-
nacional” - véase A/54/PV. 55, pág. 7.

258 Véanse A G resoluciones 49/50 y 51/157, anexo, secc. III.
259 Véanse A G resoluciones 50/44, 51/157, 52/153 y 53/100.
260 El Grupo de Trabajo sobre el Decenio fue establecido inicialmen-

te en virtud de A G resolución 44/23.

cumplieran legalmente las obligaciones internacionales 
existentes261.

78. El debate en la Asamblea General y la Sexta Comisión 
puso de relieve los logros en la esfera del desarrollo 
progresivo del derecho internacional y su codificación. El 
Presidente del quincuagésimo cuarto período de sesiones 
de la Asamblea General reconoció los aportes hechos por 
los órganos jurídicos pertinentes de la Asamblea “a la 
realización de uno de los objetivos más importantes de las 
Naciones Unidas” en virtud del mandato establecido en el 
inciso a) del párrafo 1 del Artículo 13 de la Carta y subrayó 
la necesidad de un mayor fortalecimiento de “importantes 
órganos jurídicos como la Sexta Comisión, la Comisión 
de Derecho Internacional y la Comisión de las Naciones 
Unidas para el Derecho Mercantil Internacional”262.

79. Durante el debate, se expresó apoyo al mejoramiento 
de los instrumentos jurídicos existentes y a la elaboración 
de nuevos instrumentos que permitieran a la comunidad 
internacional hacer frente a los desafíos del siglo XXI263 
y se formularon propuestas concretas al respecto264. Con 
todo, se hizo hincapié en que los esfuerzos por desarrollar 
el derecho sólo tendrían éxito si se basaban en un 
compromiso con su plena aplicación265. Se dijo también 
que las guerras y los conflictos internos ocurridos durante 
el Decenio demostraban que siempre era deficiente el 
desarrollo del derecho internacional y la adhesión al 
mismo266.

80. En lo que respecta al papel futuro de las Naciones 
Unidas en el proceso de desarrollo progresivo del derecho 
internacional y su codificación, se opinó que el fin del 
Decenio no implicaría la reducción de las actividades 
de las Naciones Unidas para potenciar el desarrollo 
progresivo y la codificación del derecho internacional267. 
Se hizo hincapié en se debía favorecer el desarrollo 
progresivo y la codificación de cualquier disposición 
que pudiera aumentar la vitalidad y el impacto del 

261 Véase A G resolución 54/27, séptimo párrafo del preámbulo.
262 A/54/PV.54, págs. 2 y 3.
263 A/C.6/50/SR.38, párr.16. Véanse asimismo, por ejemplo, 

A/C.6/50/SR. 39, párr. 10; y A/C.6/50/SR. 40, párr. 23.
264 Véanse, por ejemplo, A/54/PV.54, pág. 5; A/C.6/50/SR. 40, párr. 

37; A/C.6/51/SR. 43, párr. 24; A/C.6/51/SR. 44, párrs. 1 y 34; A/C.6/52/
SR. 30, párr. 16; A/C.6/53/SR. 32, párr. 15; A/C.6/54/SR. 9, párr. 52; y 
A/C.6/54/SR. 10, párr. 7. A este respecto, véase asimismo “Internatio-
nal Law as a Language for International Relations. Proceedings of the 
United Nations Congress on Public International Law, New York, 13-17 
March 1995”, Kluwer Law International, 1996, publicación de las Na-
ciones Unidas, núm. de venta T. 96.V.4, en particular págs. 207 a 285.

265 Véase, por ejemplo, A/54/PV.54, pág. 9. Al respecto, véanse asi-
mismo, por ejemplo, A/C.6/50/SR. 39, párr. 1; A/C.6/50/SR. 40, párr. 
10; A/C.6/50/SR. 41, párr. 9; y A/C.6/54/SR.8, párr. 65.

266 A/54/PV.55, pág. 11.
267 A/54/PV.54, pág. 10; al respecto, véanse asimismo págs. 17, 18; 

A/54/PV.55, pág. 7; y A/C.6/53/SR. 32, párr. 25.



Artículo 13 a) 1) 53

derecho internacional268. Se propuso que la Asamblea 
General siguiera examinando la evolución del progreso 
realizado en la aplicación de los propósitos del Decenio 
aun cuando éste hubiera concluido269. Los logros de las 
organizaciones regionales en la celebración de tratados270, 
así como la importancia de la participación universal en el 
desarrollo y la codificación del derecho internacional271, 
con la participación plena de los países en desarrollo en 
este proceso272, se volvieron a poner de relieve273.

81. Las cuestiones de los procedimientos, métodos y for-
mas que se utilizarían en el proceso de desarrollo progresi-
vo del derecho internacional y su codificación274 se siguie-
ron planteando durante el debate, en particular cuestiones 
como la función del consenso en la elaboración de trata-
dos275, la función de los instrumentos no vinculantes276 y 
la interrelación de las normas convencionales y consuetu-
dinarias en el desarrollo del derecho internacional277.

82. Se reconfirmó la contribución de la sociedad civil, 
incluidas las instituciones académicas, al proceso de 
desarrollo progresivo del derecho internacional y su 
codificación278. Esta participación se manifestó de 
forma notoria, en particular, durante la ejecución del 
programa de acción dedicado al centenario de la primera 
Conferencia Internacional de la Paz279 y la celebración en 
1995 del Congreso de las Naciones Unidas sobre Derecho 
Internacional Público280.

268  A/54/PV.54, pág. 18.
269 Ibid., pág. 12; al respecto, véanse asimismo págs. 13, 17 y 18. 

Véanse asimismo A/54/PV.55, pág. 3; y A/C.6/53/SR.31, párrs. 30, 36 
y 48.

270 Véase, por ejemplo, A/C.6/50/SR.40, párrs. 1 y 2; A/C.6/50/
SR.41, párr. 14; A/C.6/52/SR.9, párr. 12; A/C.6/54/SR.9, párr. 9; y 
A/C.6/54/SR.10, párrs. 34 y 64.

271  A/C.6/52/SR.9, párr. 7. Véase asimismo A/C.6/54/SR.8, párr. 79.
272  A/54/PV.54, págs. 25 y 26; y A/54/PV.55, pág. 18. Véanse asimis-

mo A/C.6/50/SR.41, párr. 6; A/C.6/51/SR.44, párrs. 21 y 28; A/C.6/52/
SR.9, párr. 7; A/C.6/53/SR.31, párr. 17; A/C.6/54/SR.8, párr. 63; y 
A/C.6/54/SR.10, párrs. 8 y 10.

273 Para el debate anterior sobre esta cuestión véase Repertorio, Suple-
mento No. 8, vol. II, estudio del Artículo 13 (1)(a), párr. 55.

274 Para el debate anterior sobre esta cuestión véase Repertorio, Suple-
mento No. 8, vol. II, estudio del Artículo 13 (1)(a), párr. 56.

275 A/C.6/54/SR. 10, párr.2; y A/54/PV.55, pág. 7.
276 A/C.6/49/SR. 35, párr. 27; A/54/PV.54, pág. 21; y A/54/PV.55, 

pág. 3.
277 A/54/PV.55, pág. 3.
278  A/54/PV.54, págs. 4 y 5. Para el debate anterior sobre esta cuestión 

véase Repertorio, Suplemento No. 8, vol. II, estudio del Artículo 13 (1)
(a), párr. 57.

279 Véase A G resoluciones 51/159, 52/154, 53/99 y 54/27. Véanse 
asimismo, por ejemplo, A/54/PV.54, págs. 11 y 12; A/54/PV.55, pág. 
13; A/C.6/54/SR.9. párr. 25; y A/C.6/54/SR. 9, párrs. 56 y 65.

280 La A G, en el párrafo 4 de su resolución 51/157, recórdó la buena 
organización del Congreso, que se vio como una oportunidad importan-
te para examinar la codificación, el desarrollo progresivo y la difusión 
del derecho internacional público, y acogió con agrado la publicación 

83. En su quincuagésimo cuarto período de sesiones, 
celebrado en 1999, la Asamblea General, en su 
resolución final sobre el Decenio, aunque observó con 
satisfacción los logros realizados durante el Decenio en 
la codificación y el desarrollo progresivo del derecho 
internacional, reafirmó que los principales objetivos del 
Decenio, cuyo cumplimiento era esencial para lograr los 
propósitos de las Naciones Unidas, mantenían su vigencia 
e invitó a los Estados a que siguieran prestando atención 
a la determinación de los temas del derecho internacional 
que estuvieran listos para su desarrollo progresivo o su 
codificación, y a que promovieran el debate a este respecto 
en los foros competentes281.

14. Comisión sobre la Utilización del Espacio 
Ultraterrestre con Fines Pacíficos

84. Durante el período que se examina, la Asamblea 
General, en sus resoluciones 50/27, 51/122, 51/123, 52/56, 
53/45, 54/67 y 54/68, siguió alentando la labor sobre los 
temas relacionados con el desarrollo y la codificación 
del derecho del espacio ultraterrestre sobre la base de las 
propuestas de los Estados y los informes presentados por 
la Comisión sobre la Utilización del Espacio Ultraterrestre 
con Fines Pacíficos y su Subcomisión de Asuntos Jurídicos 
acerca de los temas señalados en el Suplemento No.8282.

85. La Asamblea General, en su resolución 50/27, 
hizo suya la recomendación de la Comisión de que la 
Subcomisión de Asuntos Jurídicos continuara examinando, 
entre otras cuestiones, los aspectos jurídicos relacionados 
con la aplicación del principio de que la exploración y 
la utilización del espacio ultraterrestre deben realizarse 
en beneficio e interés de todos los Estados, teniendo 
especialmente en cuenta las necesidades de los países en 
desarrollo. En 1996, la Subcomisión de Asuntos Jurídicos, 
por conducto de su Grupo de Trabajo, ultimó el texto 
de la Declaración. Ésta fue hecha suya por la Comisión 
sobre la Utilización del Espacio Ultraterrestre con Fines 
Pacíficos283 y adoptada por la Asamblea General en su 
resolución 51/122.

86. En sus resoluciones 50/27 y 51/123 la Asamblea 
General examinó la organización de una Tercera 
Conferencia de las Naciones Unidas sobre la Exploración 
y Utilización del Espacio Ultraterrestre con Fines Pacíficos 
(UNISPACE III). En 1997, en su resolución 52/56, la 
Asamblea General convino en que la Conferencia se 
celebrara en la Oficina de las Naciones Unidas en Viena 
del 19 al 30 de julio de 1999 como período extraordinario 

de las actas del Congreso - véanse A/C.6/50/SR.40, párrs. 16 y 50; y 
A/C.6/51/SR.44, párrs.19, 28 y 33.

281 A G resolución 54/28, párrs. 3, 14 y 17.
282 Véase Repertorio, Suplemento No. 8, vol. II, estudio del Artículo 

13(1) (a), párrs. 58 a 62.
283 Véase A G (51), Supl. No. 20, Parte C, párr. 3.
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de sesiones de la Comisión sobre la Utilización del 
Espacio Ultraterrestre con Fines Pacíficos, abierto a 
la participación de todos los Estados Miembros de las 
Naciones Unidas. En su 10.ª sesión plenaria, celebrada el 
30 de julio de 1999, la Conferencia adoptó la resolución 
titulada “El milenio espacial: la Declaración de Viena 
sobre el espacio y el desarrollo humano”284. En la 
resolución se pide que se promuevan las actividades de la 
Comisión sobre la Utilización del Espacio Ultraterrestre 
con Fines Pacíficos para el desarrollo del derecho espacial 
invitando a los Estados a ratificar o adherirse a los tratados 
sobre el espacio ultraterrestre elaborados por la Comisión 
e invitando a las organizaciones intergubernamentales a 
que los aceptaran, y considerando el desarrollo ulterior 
del derecho espacial para satisfacer las necesidades de la 
comunidad internacional, teniendo en cuenta en particular 
las necesidades de los países en desarrollo y de los países 
con economías en transición285. En su resolución 54/68 la 
Asamblea General hizo suya la resolución adoptada por la 
Conferencia e instó a todos los interesados a que aplicaran 
las recomendaciones formuladas por UNISPACE III y 
contenidas en su informe286.

87. En su resolución 52/56 la Asamblea General hizo su-
yas las recomendaciones de la Comisión sobre la Utiliza-
ción del Espacio Ultraterrestre con Fines Pacíficos de que 
la Subcomisión de Asuntos Jurídicos continuara conside-
rando el examen y la posible revisión de los Principios 
pertinentes a la utilización de fuentes de energía nuclear 
en el espacio ultraterrestre287, continuara examinando, por 
conducto de su grupo de trabajo, los asuntos relativos a 
la definición y delimitación del espacio ultraterrestre y el 
carácter y la utilización de la órbita geoestacionaria, in-
cluidos los medios de asegurar la utilización racional y 
equitativa de la órbita geoestacionaria sin desconocer el 
papel de la Unión Internacional de Telecomunicaciones 
e iniciara su examen de la situación de los cinco instru-
mentos jurídicos internacionales que regulan el espacio 
ultraterrestre. En su resolución 53/45 la Asamblea Gene-
ral hizo suya la recomendación de la Comisión de que la 
Subcomisión de Asuntos Jurídicos creara un grupo de tra-
bajo encargado de examinar la situación de los cinco ins-
trumentos jurídicos internacionales que regulan el espacio 
ultraterrestre288 y que la Subcomisión continuara exami-
nando otras cuestiones, entre ellas las consultas oficiosas 
relativas a propuestas concretas ya formuladas sobre po-
sibles nuevos temas del programa para la Subcomisión de 
Asuntos Jurídicos.

88. In 1999, en su resolución 54/67, la Asamblea 
General acogió con satisfacción el nuevo criterio 

284 Véase A/CONF.184/6, capítulo I, párrs. 361 a 376.
285 Véase párr. 1(e)(iv) de la resolución (A/CONF.184/6, cap. I).
286 Véase A/CONF.184/6, párrs. 361 a 376.
287 Véanse asimismo párrs. 89 y 112 del presente estudio.
288 Véase asimismo A/AC.105/721, anexo II, párr. 13.

adoptado por la Comisión al estructurar el programa 
de la Subcomisión de Asuntos Jurídicos y, entre otras 
cosas, hizo suya la recomendación de la Comisión de 
que, en su 38.º período de sesiones, la Subcomisión de 
Asuntos Jurídicos considerara como temas ordinarios 
del programa i) intercambio general de opiniones, ii) 
situación de los tratados internacionales que regulan la 
utilización del espacio ultraterrestre, iii) información 
sobre las actividades de las organizaciones internacionales 
relacionadas con el derecho espacial, iv) asuntos relativos 
a la definición y delimitación del espacio ultraterrestre 
y el carácter y utilización de la órbita geoestacionaria, 
incluida la consideración de medios y arbitrios para 
asegurar la utilización racional y equitativa de la órbita 
geoestacionaria, sin desconocer el papel de la Unión 
Internacional de Telecomunicaciones; examen y posible 
revisión de los Principios pertinentes a la utilización de 
fuentes de energía nuclear en el espacio ultraterrestre289 
como cuestión concreta y tema de debate; y examen 
de la situación de los cinco instrumentos jurídicos 
internacionales que regulan el espacio ultraterrestre 
y examen del concepto de “Estado de lanzamiento” de 
conformidad con los planes de trabajo adoptados por la 
Comisión. La Asamblea General también hizo suya la 
recomendación de la Comisión de que la Subcomisión 
de Asuntos Jurídicos, en su 39.º período de sesiones, 
presentara a la Comisión sus propuestas sobre nuevas 
temas que habría de examinar la Subcomisión en su 40.º 
período de sesiones, por celebrarse en 2001.

15. Derecho del mar

a) Acuerdo sobre la aplicación de las disposiciones de 
la Convención de las Naciones Unidas sobre el De-
recho del Mar de 10 de diciembre de 1982 relativas 
a la conservación y ordenación de las poblaciones 
de peces transzonales y las poblaciones de peces 
altamente migratorios

89. De conformidad con la resolución 47/192 de la 
Asamblea General, la Conferencia de las Naciones 
Unidas sobre las poblaciones de peces cuyos territorios 
se encuentran dentro y fuera de las zonas económicas 
exclusivas (poblaciones transzonales) y las poblaciones 
de peces altamente migratorias celebró seis períodos 
de sesiones, el primero de ellos del 19 al 23 de abril de 
1993 y el sexto y último período de sesiones del 24 de 
julio al 4 de agosto de 1995290. El 4 de agosto de 1995, 
la Conferencia aprobó, sin votación, el Acuerdo sobre 
la aplicación de las disposiciones de la Convención 
de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar de 
10 de diciembre de 1982 relativas a la conservación y 

289 Véase asimismo párr. 112 del presente estudio.
290 Véase A/50/550, párrafo 7. Para los trabajos anteriores en este 

ámbito, véase Repertorio, Suplemento No. 8, vol. II, estudio del Artículo 
13 (1) (a), párrs. 14 y 66 a 69.
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ordenación de las poblaciones de peces transzonales y las 
poblaciones de peces altamente migratorios (el Acuerdo), 
así como las resoluciones I y II291. En el mismo período 
de sesiones, la Conferencia aprobó el Acta Final292. El 4 
de diciembre de 1995 tuvo lugar la continuación del sexto 
período de sesiones para celebrar una ceremonia de firma 
del Acuerdo y del Acta Final.

90. En el Acuerdo se establecen los principios para la 
conservación y ordenación de las poblaciones de peces 
transzonales y las poblaciones de peces altamente 
migratorios y se estipula que dicha ordenación debe 
basarse en el criterio de precaución y la información 
científica más fidedigna de que se disponga. También 
ofrece un marco para la cooperación en materia de 
conservación y ordenación de dichos recursos. Promueve 
el orden en los océanos mediante la ordenación y gestión 
eficaces de los recursos de la alta mar estableciendo, entre 
otras cosas, detalladas normas internacionales mínimas 
para la conservación y ordenación de las poblaciones de 
peces transzonales y las poblaciones de peces altamente 
migratorios; y asegurando que las medidas adoptadas para 
la conservación y ordenación de esas poblaciones en las 
zonas que se encuentran bajo jurisdicción nacional y en el 
área de alta mar adyacente sean compatibles y coherentes.

b) Convención de las Naciones Unidas sobre el Dere-
cho del Mar de 10 de diciembre de 1982

91. Durante el período que se examina, la Asamblea 
General observó repetidamente la importancia estratégica 
de la Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho 
del Mar de 10 de diciembre de 1982 como marco para la 
adopción de medidas nacionales, regionales y mundiales 
en el ámbito marino293. Además, la Asamblea decidió 
realizar un examen y evaluación anuales de la aplicación 
de la Convención, y de otros acontecimientos relacionados 
con los asuntos oceánicos y el derecho del mar294.

16. Comisión de Derechos Humanos

92. Los estudios sobre derechos humanos se enumeran en 
el anexo del estudio del inciso b) del párrafo 1 del Artículo 
13 que figura en el presente Suplemento. La codificación 
y el desarrollo progresivo en esta esfera se examinan con 
más detalle en el estudio del Artículo 55.

291 Véase A/50/550, anexos I y II; véanse asimismo A/CONF.164/37 
y A/CONF.164/38, anexo. Véanse también párrs. 91 y 113 del presente 
estudio.

292 A/CONF. 164/38
293  A G resoluciones 50/23, quinto párrafo del preámbulo; 51/34, de-

cimoctavo párrafo del preámbulo; 52/26, tercer párrafo del preámbu-
lo; 53/32, sexto párrafo del preámbulo; y 54/31, undécimo párrafo del 
preámbulo.

294 A G resoluciones 50/23, octavo párrafo del preámbulo; 51/34, párr. 
14; 52/26, párr. 17; 53/32, párr.25; y 54/31, párr. 32.

B. Formulación de recomendaciones

93. Como se señaló en los Suplementos Nos. 3 a 8295, 
muchas de las medidas adoptadas por la Asamblea General 
y expuestas más arriba en la sección A de la parte II, titulada 
“Realización de estudios”, pueden interpretarse como 
recomendaciones tendientes a fomentar el desarrollo del 
derecho internacional y su codificación. La realización 
de estudios y la formulación de recomendaciones no son 
necesariamente actividades mutuamente excluyentes. 
Ahora bien, es evidente que ya se ha superado la etapa de 
iniciación cuando la labor preparatoria sobre un tema lleva 
a la presentación de un proyecto definitivo de la Comisión 
de Derecho Internacional a la Asamblea General, y que 
las medidas adoptadas en adelante por la Asamblea sobre 
un proyecto corresponden exclusivamente al ámbito de la 
“formulación de recomendaciones”.

94. En cuanto al proyecto de artículos sobre el estatuto del 
correo diplomático y la valija diplomática no acompañada 
por un correo diplomático y a los correspondientes 
proyectos de protocolos facultativos, que la Comisión 
aprobó en su 41.º período de sesiones296, durante el período 
que se examina, la Asamblea General, en su decisión 
50/416, titulada “Examen del proyecto de artículos sobre 
el estatuto del correo diplomático y la valija diplomática no 
acompañada por un correo diplomático y de los proyectos 
de protocolos facultativos correspondientes”, decidió 
señalar a la atención de los Estados Miembros el proyecto 
de artículos, junto con las observaciones formuladas por 
los Estados Miembros de forma escrita u oral durante 
los debates de la Sexta Comisión, incluido el informe 
presentado por el Vicepresidente de la Sexta Comisión 
a la Asamblea General en su 47.º período de sesiones297, 
y recordar a los Estados Miembros la posibilidad de que 
ese campo del derecho internacional y los cambios que 
tuvieran lugar en él fueran objeto de codificación en un 
momento apropiado en el futuro.

95. En su resolución 51/206298, titulada “Convención 
sobre el derecho de los usos de los cursos de agua 
internacionales para fines distintos de la navegación”, la 
Asamblea General decidió que, al finalizar su mandato 
de elaborar una convención marco sobre el derecho de 
los usos de los cursos de agua internacionales para fines 
distintos de la navegación, el Grupo de Trabajo Plenario 

295 Véase Repertorio, Suplemento No. 3, vol. I, estudio del Artículo 13 
(1)(a), párrs. 48 a 49; Suplemento No. 4, vol. I, estudio del Artículo 13 
(1)(a), párr. 69; Suplemento No. 5, vol. I, estudio del Artículo 13 (1)(a), 
párr. 54; Suplemento No. 6, vol. II, estudio del Artículo 13 (1)(a), párr. 
111; Suplemento No. 7, vol. II, estudio del Artículo 13 (1)(a), párr. 67; 
y Suplemento No. 8, vol. II, estudio del Artículo 13 (1)(a), párr. 71.

296 Véase Repertorio, Suplemento No. 8, vol. II, estudio del Artículo 
13(1)(a), párr. 19.

297 Ibid.
298 A G resolución 51/206, párr. 3.
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presentara un informe directamente a la Asamblea 
General.

96. En su resolución 54/101299, titulada “Convención 
sobre las inmunidades jurisdiccionales de los Estados y 
de sus bienes”, la Asamblea General decidió que el Grupo 
de Trabajo de composición abierta de la Sexta Comisión 
establecido en virtud de la resolución 53/98 continuara su 
labor en el quincuagésimo quinto período de sesiones de 
la Asamblea General para examinar la forma que tendría 
en el futuro el proyecto de artículos sobre las inmunidades 
jurisdiccionales de los Estados y de sus bienes aprobado 
por la Comisión en su 43.º período de sesiones, así como 
las cuestiones sustantivas pendientes relacionadas con 
dicho proyecto de artículos.

97. En lo que respecta al proyecto de código de crímenes 
contra la paz y la seguridad de la humanidad, la Asamblea 
General, en su resolución 51/160300, relativa al informe 
de la Comisión, pidió al Secretario General que invitara a 
los gobiernos a que presentaran, antes de que terminara el 
quincuagésimo tercer período de sesiones de la Asamblea 
General, sus observaciones escritas acerca de las medidas 
que cabría adoptar en relación con el proyecto de código.

98. La Asamblea General, en su resolución 54/112301, 
relativa al proyecto de artículos sobre la nacionalidad de las 
personas naturales en relación con la sucesión de Estados, 
decidió incluir el tema en el programa provisional de su 
quincuagésimo período de sesiones, con el fin de que los 
proyectos de artículos fueran examinados y aprobados en 
la forma de una declaración en ese período de sesiones.

99. Durante el período que se examina, la Asamblea Ge-
neral aprobó y abrió a la firma la Convención de las Na-
ciones Unidas sobre Garantías Independientes y Cartas de 
Crédito Contingente y expresó su agradecimiento a la Co-
misión por haber preparado el proyecto de esa Conven-
ción302; así como por haber concluido y adoptado la Ley 
Modelo de la CNUDMI sobre Comercio Electrónico303 
y la Ley Modelo sobre la insolvencia transfronteriza304. 
También encomió a la Comisión por haber terminado las 
Notas sobre organización del proceso arbitral305.

100. Durante el período que se examina la Asamblea 
General formuló una serie de recomendaciones para, en 
primer lugar, preparar un texto de aceptación general de 
un estatuto de una corte penal internacional y, posterior-
mente, realzar la eficacia y la aceptación de la corte.

299 A G resolución 54/101, párr. 3.
300  A G resolución 51/160, párr. 3.
301 A G resolución 54/112, párr. 2.
302 A G resolución 50/48.
303 A G resoluciones 51/161 y 51/162.
304 A G resoluciones 52/157 y 52/158.
305 A G resolución 51/161.

101. En su resolución 50/46306, la Asamblea General 
decidió:

establecer un comité preparatorio abierto a la partici-
pación de todos los Estados Miembros de las Naciones 
Unidas o de los organismos especializados o del Or-
ganismo Internacional de Energía Atómica para seguir 
examinando las principales cuestiones sustantivas y 
administrativas suscitadas por el proyecto de estatuto 
preparado por la Comisión de Derecho Internacional 
y, teniendo en cuenta las distintas opiniones expresa-
das durante las reuniones del Comité Especial, para 
redactar textos, con miras a preparar, como próxima 
etapa, un texto refundido de aceptación general de una 
convención sobre el establecimiento de una corte penal 
internacional para su examen por una conferencia de 
plenipotenciarios.

102. En su resolución 52/160307 la Asamblea 
General decidió que la Conferencia Diplomática de 
Plenipotenciarios sobre el establecimiento de una corte 
penal internacional:

… abierta a todos los Estados Miembros de las Nacio-
nes Unidas o miembros de sus organismos especializa-
dos o del Organismo Internacional de Energía Atómi-
ca, se celebre en Roma del 15 de junio al 17 de julio de 
1998, a fin de concluir y adoptar una convención sobre 
el establecimiento de una corte penal internacional.

103. En su resolución 53/105308 la Asamblea General 
pidió al Secretario General:

… que convoque a la Comisión Preparatoria para que, 
de conformidad con la resolución F aprobada por la 
Conferencia, .... con el fin de que cumpla el mandato 
de esa resolución y, a ese respecto, examine la forma 
de realzar la eficacia y la aceptación de la Corte.

104. También instó a todos los Estados:
…a que consideren la posibilidad de firmar y ratificar 
el Estatuto de Roma, y alienta los esfuerzos encami-
nados a promover la conciencia de los resultados de 
la Conferencia y de las disposiciones del Estatuto de 
Roma309.

105. En su quincuagésimo primer período de sesiones, 
celebrado en 1996, en su resolución 51/210, la Asamblea 
General:

… Guiada por los propósitos y principios de la Carta 
de las Naciones Unidas,
Profundamente preocupada por la persistencia de los 
actos de terrorismo en el mundo entero,
…

306 A G resolución 50/46, párr. 2.
307 A G resolución 52/160, para 3.
308  A G resolución 53/105, párr. 4
309 Ibid., párr.3.
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Teniendo presente la necesidad de realzar el papel de 
las Naciones Unidas y los organismos especializados 
competentes en la lucha contra el terrorismo interna-
cional,
…
Teniendo presente la posibilidad de considerar en el fu-
turo la elaboración de una convención general sobre el 
terrorismo internacional310,

reafirmó la Declaración sobre medidas para eliminar el 
terrorismo internacional contenida en el anexo de la re-
solución 49/60 311; aprobó la Declaración complementaria 
de la Declaración de 1994 sobre medidas para eliminar el 
terrorismo internacional312, y decidió:

establecer un Comité Especial … con el objeto de que 
elabore un … convenio internacional para la represión 
de los actos de terrorismo nuclear, a fin de complemen-
tar los instrumentos internacionales vigentes conexos, 
y de que estudie más adelante medios de desarrollar 
más un marco jurídico amplio de convenciones relati-
vas al terrorismo internacional313.

106. En su quincuagésimo segundo período de 
sesiones, celebrado en 1997, la Asamblea General 
aprobó el Convenio Internacional para la represión de los 
atentados terroristas cometidos con bombas314 e instó a 
todos los Estados a que firmaran y ratificaran, aceptaran o 
aprobaran el Convenio o se adhirieran a él315.

107. En su quincuagésimo cuarto período de sesiones, 
celebrado en 1999, la Asamblea General aprobó el 
Convenio Internacional para la represión de la financiación 
del terrorismo316 e instó a todos los Estados a que firmaran 
y ratificaran, aceptaran o aprobaran el Convenio o se 
adhirieran a él317.

108. En su quincuagésimo período de sesiones, 
celebrado en 1995, en su resolución 50/50, a la que se 
adjuntaron como anexo las Normas Modelo de las 
Naciones Unidas para la conciliación de controversias 
entre Estados, la Asamblea General:

… Convencida de que el establecimiento de normas 
modelo para la conciliación de controversias entre Es-
tados…puede contribuir al desarrollo de relaciones ar-
moniosas entre los Estado 318,

310 A G resolución 51/210, párrafos tercero, sexto y décimo del 
preámbulo.

311 Ibid., párr. 7
312 Ibid., párr. 8.
313 Ibid., párr. 9.
314 A G resolución 52/164, anexo.
315 Ibid., párrs. 1 y 2.
316  A G resolución 54/109, anexo.
317 Ibid., párrs. 1 y 2.
318 A G resolución 50/50, segundo párrafo del preámbulo.

señaló a la atención de los Estados la posibilidad de apli-
car las Normas Modelo319 y pidió al Secretario General 
que prestara su asistencia a los Estados que recurrieran a 
la conciliación320. Como se indica en las Normas Modelo:

Estas Normas se aplican a la conciliación de controver-
sias entre Estados en que los mismos hayan expresa-
mente convenido por escrito en su aplicación321.
Los Estados … pueden en cualquier momento, por mu-
tuo acuerdo, convenir en excluir o enmendar cuales-
quiera de sus disposiciones322.

109. En su quincuagésimo período de sesiones, 
celebrada en 1995, en su resolución 50/52, la Asamblea 
General:

… Reconociendo que, en vista de los cambios sustan-
ciales que han tenido lugar en el mundo, las cláusulas 
de “Estado enemigo” de los Artículos 53, 77 y 107 de 
la Carta de las Naciones Unidas han pasado a ser ob-
soletas323,
Tomando nota de que los Estados objeto de esas cláu-
sulas son Miembros de las Naciones Unidas y contri-
buyen de manera valiosa a toda la labor de la Organi-
zación324,
…
Expresa su intención de iniciar en el primer período de 
sesiones que resulte oportuno el procedimiento esta-
blecido en el Artículo 108 de la Carta de las Naciones 
Unidas para la enmienda de la Carta, con efecto para el 
futuro, mediante la supresión de las cláusulas de “Esta-
do enemigo” de los Artículos 53, 77 y 107325.

110.  En su quincuagésimo primer período de sesiones, 
celebrado en 1996, la Asamblea General:

… Deseosa de facilitar la aplicación del principio de que 
la exploración y la utilización del espacio ultraterres-
tre, incluso la Luna y otros cuerpos celestes, deberán 
realizarse en beneficio e interés de todos los países, sea 
cual fuere su grado de desarrollo económico y científi-
co, e incumben a toda la humanidad326,

aprobó la Declaración sobre la cooperación internacional 
en la exploración y utilización del espacio ultraterrestre 
en beneficio e interés de todos los Estados, teniendo espe-
cialmente en cuenta las necesidades de los países en desa-
rrollo327. En la Declaración propiamente dicha, la Asamblea 
General subrayó que:

319 Ibid., párr. 2.
320  Ibid., párr. 3.
321 Ibid., anexo, artículo 1, párr. 1.
322 Ibid., párr. 2.
323 A G resolución 50/52, decimotercer párrafo del preámbulo.
324 Ibid., decimocuarto párrafo del preámbulo .
325 Ibid., párr. 3.
326 A G resolución 51/122, noveno párrafo del preámbulo.
327 Ibid., décimo párrafo del preámbulo.
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… La cooperación internacional en la exploración y 
utilización del espacio ultraterrestre con fines pacífi-
cos… se realizará de conformidad con las disposicio-
nes del derecho internacional, incluidos la Carta de las 
Naciones Unidas y el Tratado sobre los principios que 
deben regir las actividades de los Estados en la explo-
ración y utilización del espacio ultraterrestre, incluso 
la Luna y otros cuerpos celestes328.

111. En sus resoluciones 50/27, 51/123, 52/56, 53/45 y 
54/67 la Asamblea General hizo suyas las recomenda-
ciones de la Comisión sobre la Utilización del Espacio 
Ultraterrestre con Fines Pacíficos de que la Subcomisión 
de Asuntos Jurídicos suspendiera el examen por su grupo 
de trabajo de los Principios pertinentes a la utilización de 
fuentes de energía nuclear en el espacio ultraterrestre en 
espera de los resultados de la labor de la Subcomisión de 
Asuntos Científicos y Técnicos, sin perjuicio de la posi-
bilidad de volver a convocar su grupo de trabajo para que 
examinara ese tema si, en opinión de la Subcomisión de 
Asuntos Jurídicos, la Subcomisión de Asuntos Científicos 
y Técnicos hubiera logrado avances suficientes en su pe-
ríodo de sesiones de 1997 que justificaran que se volviera 
a convocar su grupo de trabajo.

112. En su resolución 50/24, la Asamblea General 
acogió con beneplácito la aprobación en 1995, por la 
Conferencia de las Naciones Unidas sobre las poblaciones 
de peces transzonales y las poblaciones de peces altamente 
migratorios del Acuerdo sobre la aplicación de las 
disposiciones de la Convención de las Naciones Unidas 
sobre el Derecho del Mar de 10 de diciembre de 1982 
relativas a la conservación y ordenación de las poblaciones 
de peces transzonales y las poblaciones de peces altamente 
migratorios329. En sus resoluciones posteriores la Asamblea 
reconoció “que el Acuerdo… representa una importante 
contribución para asegurar la conservación y ordenación 
de las poblaciones de peces transzonales y las poblaciones 
de peces altamente migratorios”330 y exhortó:

a todos los Estados y a las demás entidades a las que 
se hace referencia en el inciso b) del párrafo 2 del ar-
tículo 1 del Acuerdo que aún no lo hayan hecho a que 
ratifiquen el Acuerdo o se adhieran a él y consideren la 
posibilidad de aplicarlo provisionalmente331.

Asimismo la Asamblea mantuvo en su programa, en re-
lación con el tema de los océanos y el derecho del mar, 
el subtema titulado “Acuerdo sobre la aplicación de las 
disposiciones de la Convención de las Naciones Unidas 
sobre el Derecho del Mar de 10 de diciembre de 1982 re-
lativas a la conservación y ordenación de las poblaciones 

328 Ibid., anexo, párr. 1.
329 Véase A G resolución 50/24, párr.1. Véanse asimismo A/

CONF.164/37 y A/50//550, anexo I.
330 A G resoluciones 51/35 y 52/28, párr.1.
331 Ibid., 50/24, párr.4; 51/35, párr. 3; 52/28, párr.3; 53/33, párr. 4; 

y 54/32, párr. 2.

de peces transzonales y las poblaciones de peces altamen-
te migratorios”332.

C. Significado de las expresiones “desarrollo 
progresivo” y “codificación”  del derecho 
internacional

1. Con arreglo al estatuto de la Comisión de 
Derecho Internacional

113. Las disposiciones del Estatuto de la Comisión de 
Derecho Internacional en las que se explica el significado 
de las expresiones “desarrollo progresivo del derecho 
internacional” y “codificación del derecho internacional” 
y se establece un procedimiento para cada una de esas dos 
funciones se mantuvieron inalteradas.

2. A la luz de la práctica de la Comisión de Derecho 
Internacional

114. De conformidad con la resolución 50/45333 de la 
Asamblea General, la Comisión, en su 48.º período de 
sesiones, examinó sus métodos de trabajo a los efectos de 
aumentar más su contribución al desarrollo progresivo y 
la codificación del derecho internacional sobre la base del 
informe de su Grupo de Planificación334.

115. La Comisión estuvo de acuerdo con la conclu-
sión del Grupo de Planificación de que la distinción entre 
codificación y desarrollo progresivo era difícil, si no im-
posible, de trazar en la práctica; la Comisión había venido 
actuando sobre la base de una idea compuesta de codifi-
cación y desarrollo progresivo. Las distinciones estableci-
das en su estatuto entre los dos procesos habían resultado 
inviables y podrían eliminarse en cualquier revisión del 
estatuto335. Por otra parte, sin perjuicio de que se trazara 
una distinción en el Estatuto entre codificación y desa-
rrollo progresivo en lo concerniente a la selección de los 
temas sobre los que había de trabajar la Comisión, en la 
práctica el procedimiento seguido por la Comisión para 
examinar la mayoría de los temas había sido casi siempre 
el mismo, ya se considerara que predominaba el aspecto 
del desarrollo progresivo o de la codificación336.

116. También se reconoció que un proceso ordenado 
de codificación y desarrollo progresivo era de importante 
utilidad permanente337 y que Mientras el proceso de enlace 
y diálogo fuera eficaz, mediante solicitudes de la Sexta 

332 Ibid., 50/24, párrs. 5 y 7; 51/35, párrs. 8 y 10; 52/28, párrs. 9 y 11; 
y 54/32, párrs. 14 y 15.

333  A G resolución 50/45, párr. 9.
334 Anuario de la Comisión de Derecho Internacional, 1996, vol. II 

(Segunda parte), párrs. 144 a 244.
335 Ibid., párr. 148 a).
336 Ibid., párrs. 159 a 160.
337 Ibid., párr. 147 b).
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Comisión de información y observaciones dirigidas a 
los gobiernos y mediante las relaciones directas con 
los comités consultivos regionales, era probable que 
un órgano como la Comisión para la codificación y el 
desarrollo progresivo del derecho internacional siguiera 
siendo necesario338. Se consideró que había, sin embargo, 
varias maneras en que se podrían hacer más sensibles y 
eficientes los métodos de trabajo de la CDI, y estructurar 
e intensificar sus relaciones con la Sexta Comisión339.

117. La Comisión, en su 50.º período de sesiones, 
Teniendo presente la recomendación del Grupo de Trabajo 
sobre el programa de trabajo a largo plazo establecido por 
el Grupo de Planificación en su 49.° período de sesiones, 

338 Ibid., párr. 171.
339 Ibid., párr. 148 c).

convino en que selección de temas para el programa de 
trabajo a largo plazo debería orientarse por los siguientes 
criterios: que el tema reflejara las necesidades de los 
Estados respecto del desarrollo progresivo y la codificación 
del derecho internacional; que el tema estuviera en una 
etapa suficientemente avanzada en cuanto a la práctica 
de los Estados para permitir el desarrollo progresivo y la 
codificación; y que el tema fuera concreto y viable para 
el desarrollo progresivo y la codificación. La Comisión 
convino además en que no debería limitarse a los temas 
tradicionales, sino que también podría examinar los que 
representaran la evolución del derecho internacional e 
inquietudes apremiantes de la comunidad internacional 
en general340. 

340 Ibid., 1998, párr. 553.


